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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO

En la ciudad de Abancay, a los 09 días del mes de jun¡o de 2023, siendo a
horas 09:00 de Ia mañana, estando reun¡dos en forma presencial en la sala del
Consejo Universitario ubicado en la Av. Perú N'700, los miembros hábiles del
Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, en mérito a
la Convocatoria No 019-2023-UTEA-CU de fecha 08 de jun¡o de 2023, sesión de
Consejo Universitario extraordinario, ¡ealízada por el Rector y Presidente del
Consejo Universitario, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por la Secretaria
General Abog. Jiovanna Arce Del castillo, de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

La Secretaria General paso y comprobó la asistencia de dos (02) miembros
hábiles del colegiado, estando presentes:

r. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico
r. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngen¡ería

No as¡st¡eron en la primera lectura de la lista tres (03) miembros
hábiles:

1. Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rec{or de la UTEA
2. Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación (vacaciones)
3. Dr. Francisco Medina Raya, Director de la Escuela de Posgrado

Cumplido los t5 minutos de tolerancia, la Secretaria General, realizó la
segunda lectura de la lista de los consejeros un¡versitarios, y constató la
asistencia de cuatro (04) miembros háb¡les del colegiado:

1. Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA
2. Dr. Ely Jesús Acosta Valer, V¡cerrector Académico
3. Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería
4. Dr. Francisco Medina Raya, Director de la Escuela de Posgrado

La Secretaria General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario
la existencia el quórum reglamentario; por tanlo, el Presidente declaro instalada
la sesión Ord¡nar¡a del Consejo Universitario, pasando a desarrollar la sesión en
el siguiente orden:

II. LECTURA DE AGTAS:

Por la premura del tiempo no se dio lectura del acta.

III. LECTURA DE AGENDA:

l. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0186, 0187,
0188, 0r 89, 0190, 0191, 0192, 0r33, o.2o,4, 207 -2023- UTEA-VRAC,
Oficio N" 0141, O142-2O23-UTEA-VRAC e lnformé N" 001 -2023-UTEA-
VRAC

2. OÍtcio N'103, 110,f 10-2023-UTEA-DIGAF
3. lnformé N' 01 1-2023-UTEA-DPDU
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4. Oficio N" 0240-202'IUTEA-FI-EPIARN
5. Sol¡citud de destaque temporal
6. lnformé N' 002-2023-UTEA-DRS/UMIL-AZ

IV. ORDEN DEL DíA:

Ratificar la Resoluc¡ón de Vicerectorado Académ¡co N" 0186,0187, 0188,
0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0204, 207-2023- UTEA-VRAC, Oficio N'
01 41, O 1 42-2O23-Uf EA-VRAC e I nformá N' 001 -2023-UTEA-VRAG.

1.1. Ratificar la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N'0186-2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria General dio lectura de la Resolución Académica N" 0186-2023-
UTEA-VRAC de fecha 17 de mayo de 2023 que RESUELVE: ARTÍCULO
PRIMERO: AUTORIZAR, la participacion en la reun¡ón de Coordinaci6n de
CRISCOS, de acuerdo al siguiente detalle:
"l .- Autorización de Viaje al extranjero en comisión de servicios para participar
en la Reunión de Coordinadores instituc¡onales de Programa de Movilidad
Estudiantil CRISCOS y Programa de Movilidad Académica Administrativa
CRISCOS, a efectuarse en la Universidad Autónoma de Asunción- Paraguay
los días 24 y 25 de mayo de 2023 con la finalidad de asignar las becas de
movilidad estudiantil de estudiantes de la UTEA durante el desarrollo de la 46"
Convocatoria lnternac¡onal del PME CRISCOS y Convocatoria lnternacional de
Programa de Mov¡l¡dad Académica Administrativa CRISCOS.
2.- Disponer Ia adquisición de pasajes terrestres en la ruta Abancay-Lima-
Abancay y boletos aéreos en la ruta Lima - Asunción, Paraguay - Lima así como
la hab¡l¡tac¡ón de recursos económicos por viáticos nacionales por 02 días e
internac¡onales por 04 días, considerando el término de d¡stanc¡a entre ambas
ciudades.
3.- Declarar en comisión de servicios al Mag. Eusebio Marcos Mamani
Cárdenas desde el día 22 hasta el27 de mayo de 2023, dada las distancias y
las frecuencias de líneas aéreas entre Abancay, Lima Asunción - Paraguay
Lima y Abancay. Presupuesto programado en el POA 2023 de DICTRI (...)
Baja las antecedentes y fundamentos arriban señaladas, SOLICIfO
ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO
UNIVERSITARIO para su ratificac¡Gn correspondiente conforme al pet¡tor¡o.

Agradeciéndole para la atención gue merezca el presente, aprovecho la
oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial. Atentamente,

Pres¡dente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que antes desea
hacer una pregunta, ¿DlCTRl es dependencia del VRAC?

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que sí.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿con que fecha se presentó
la petición?
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Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, se pre
al VRAC.

de mayo

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica dada la importancia y los logros que se
v¡enen obten¡endo con ese programa y con otro tipo de movilidades y de
convenios, era imprescindible que el representante tiene que estar en esta
reun¡ón, hay muchos beneficios que nuestros estud¡antes han ten¡do
part¡cipación destacada en var¡as oportun¡dades, ese ha s¡do el fundamento
para sacar.

Presidente Dr. Zenón Humbefo
ingresado a consejo?

Arévalo Mezarina, ¿desde cuándo a

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ingreso el 17 de mayo.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, solamente en función a eso
una atingencia, que hay que tener mucho cuidado con personas que salen al
extranjero ¿Por qué hubiera pasado si hubiera tenido algún percance?, qu¡en

se hacía responsable, la universidad no ¿Por qué? Eso es asunto del vice
académ¡co, digo esto ¿Por qué?, elMag. Maman¡vino a m¡despacho a decirme
eso no, porque urge ese viaje, claro está bien no hay n¡nguna objeción respecto
al que viaje, a que establezca esos contactos, es más la última vez me dijo "si
no se puede no viajo", porque él sabía que tenía que ser una decisión de este
consejo, entonces que se haya ido con resolución del VRAC y es algo irregular
pero bueno de mi parte eso es todo.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que estos documentos deben ser aprobados
con prioridad antes de su ejecuc¡ón, porque ahor¡ta no podemos hacer nada
simplemente ratificarlo por que esta consumado, como una recomendación
para todo el consejo para que estos documentos lleguen aquí.

Pres¡dente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, le pediríamos al Vicerrector
Académico que cuando sean documentos así de urgencia comunique para que
nosotros lo agendemos de manera urgente

ACUERDO por unanimidad, Ratificar la Resolución Académica N" 0186-
2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo de 2023 que RESUELVE.-
ARTícuLo PRlillERo: AUToRIZAR, la participaci6n en la reunión de
Coordinación de CRISCOS, de acuerdo al siguiente detalle:
'1.- Autorización de Viaje al extraniero en comisión de eervicios para
participar en la Reun¡ón de Coordinadores inetitucionales de Programa
de Movilidad Estudiantil CRISCOS y Programa de Movilidad Académica
Administrativa CRISCOS, a efectuarce en la Univercidad Autónoma de
Asunción- Paraguay los días 24y 25 de mayo de 2023 con la fínalidad de
asignar las becas d€ movil¡dad estudiantil de estudiantes de la UTEA
durante el desarrolfo de la 46o Convocatoria Intemacional del PME
CRISCOS y Convocatoria lnternacional de Programa de Movilidad
Académica Adm¡nistrat¡ya CRISCOS. 2.- Disponer la adquisición de
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pasaje torrostroa en la adqu¡B¡c¡ón de pasaj
Abancay-lima-Abancay y boletoe aéreos en la ruta Lima-Asunción,
Paraguay- L¡ma así como la habilitación de recursos oconóm¡cos por
viáticoe nacionales por 02 díag e intemacionales por 04 días,
considerando el torm¡no de distencia entro ambas ciudades. 3.- Declarar
en comieión de gervicios al tag, Eusebio Marcoe; Mamani Cárdenas
desde el dia 22 hasta el 27 de mayo de 2023, dada las d¡stanc¡as y las
frecu€nc¡as de llneas aéreas entre Abancay, l¡ma Asunción - Paraguay
Lima y Abancay. Presupueato programado en el POA 2023 de DlCTRl.

1.2. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Acadómico N" 0187-2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria General dio lectura de la Resolución de Vicerrectorado N'0187-
2O23-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo de 2023 QUE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, la part¡cipación en representación de la
Universidad Tecnológica de los Andes en el CADE UNIVERSITARIO 2023,
organizado por el IPAE en la ciudad de Lima los días 28 al 30 de junio de 2023,
de los siguientes estudiantes, de acuerdo al siguiente detalle:
1.- Autorizar la participación en representación de la UTEA, en el CADE
UNIVERSITARIO 2023, organizado por IPAE en la ciudad de L¡ma, los días 28
at 30 de junio de los siguientes estudiantes detallados en la Resoluc¡ón en
mención (... )
2.- Auloriza¡ el apoyo económico de S/ I 200.00 para cada participante para
cubrir gastos de inscripción y pasajes terrestres y movilidad interna en la ciudad
de lima. Bajo los antecedentes y fundamentos an¡ba señaladas, SOLICITO
ORDENARA QUIEN CORRESPONDAAGENDAR EN SESION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO para su Ratificación correspondiente conforme al petitorio.
Agradeciéndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la

oportunidad para reiterarle los sentimientos de m¡ especial.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina indica, una at¡ngencia de mi
parte, que ese monto a que unidad está afectada, no dice y la resolución
debería de decir, afectase a la dirección tal, al fondo tal; por sino no sabemos
qu¡én va poner los mil doscientos ¿el VRAC?, deberia de decir este monto que
será afectado a la dirección de DlCTRl.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que es parte de DICTRI porque esta movilidad
de estudiantes porque tiene un presupuesto alto es que las escuelas al

desarrollo de los estudiantes de la investigación formativa dentro de ello esta
fundado la capacitac¡ón a nombre de docentes, pero en este caso la
participación a este evento ¡nterinstitucionales puede asum¡r.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que aquí es bastante
discutible no, que sea un evento académico no es nada de movilidad o de
¡ntercamb¡o.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que donde se mueve bastante efectivo y se
ven propuestas de desarrollo y emprend¡miento es vital para los alumnos.

ui[.t¡itDÁD Ttctioúclc,{ Dt lri ¡x0EJ

Abog. J¡ovann rce del Castillo

|.IllRn ¡

llaari¡t SECRE IA GENERAL



N9 000717

Abog.liovonno déi Castillorce

!-

-'

,\.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¡ndica que no se oponen
que se viaje, lo único que estamos d¡c¡endo es qu¡en va efectuar esos gastos a
quien le vamos a afectar, porque lo que va decir administración cuando llegue
el documento va decir ¿a qu¡én afectamos?, ahí se generan problemas y es
mejor que consejo diga con puntual¡dad aféctese a DlCTRl, entonces la
resolución debe de ser así.

Dr. Francisco medina Raya, indica que este t¡po de encuentros son muy
importantes, el asunto es que ¿a quién afectamos?, creo que es una buena
pregunta por qué tenemos que ocuparnos en nuestros planes operativos y
debemos de ver las instrucciones darle tamb¡én darles atreves de planificación
contemple cuando la preparación de preparat¡vos entonces está bien clarito
para afectar no, entonces la otra pregunta sería ¿Qué tral no está previsto para
esos casos en las escuelas?, entonces a quien afecÍar, qu¡en lo ha generado
enlonces en lo suces¡vo debería de ser y prever lo que va ser dentro de nuestro
calendario académ¡co.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que el Of¡cio N' 125 ya que va d¡rigido al señor
Rector pide la ratificación y del Vicerrectorado Académico entonces hubiera sido
bueno que este adjuntado la resolución quien pide Euseb¡o.

ACUERDO por unanimidad,

Pr¡mero: RATIFICAR, la Reeolución de Vicerrectorado Acadámico No 0187-
2023- UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2023, que en su Artículo
Pr¡mero resuelve: "AUTORIZAR, la participación en representación de la
Universidad Tecnológica de los Andes on el CADE UNIVERSITARIO 2023,
organizado por el IPAE 6n la c¡udad de Lima los días 28 al 30 de junio de
2023, de los siguiGntes ostudiantes, de acuerdo al siguiente detalle:

l. Autorizar la participación en nep¡esentación de la UTEA, en el CADE
UNIVERSITARIO 2023, organ¡zado por IPAE en la c¡udad de Lima, los
días 28 al 30 de junio de los siguientes estudiantes:

coDtGo NOMBRE DE ESTUDIANTE
ESCUELA

PROFESIONAL
SEDE PROMEDIO

01 201914274K Cristian Abner Cuellar Morales lng. CMI Abancáy 't3.43

02 20180¡414F Genaro Chávez Tarpe Contab¡ldad Andahuaylas 15.40

03 201 9r31354 Santos Pantoja Jhomird Contabilidad Cusco 16 01

2. Autorizar el apoyo económico de S/ 1 200.00 para cada participante
para cubrir gastos de inscripción y pasajes terrestres y movilidad
interna en la ciudad de Lima.

Segundo: DISPONER, por acuerdo de Consejo Univercitario de fecha 09
de junio de 2023, que el apoyo económico aprobado en el numeral 2. para
cada participante se afecte al presupuesto de DlCTRl.
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1.3. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académ¡ có N'0188-2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria General d¡o lectura de la Resoluc¡ón de vicerreclorado académ¡co
N" 0188-2023-UTEA-VRAC de fecha 11 de mayo de2023 QUE RESUELVE.-
ARTICULO PRTMERO: APROBAR, el plan de segur¡dad ¡nstitucional 2023
versión o4, de la Universidad tecnológica de los Andes, el m¡smo que contiene:
introducción, l. Marco normativo legal de la seguridad y salud en el Perú, y ll.

Alcance y durac¡ón lll. Objetivos, lV. ldentificación del centro, V. Responsables
del plan de seguridad organización frente a una emergencia, Vl. Seguridad, Vll.
Acciones preventivas, Vlll. El seguridad y salud ocupac¡onal - compromiso de la
Universidad, lX. Medidas de seguridad en Tipos contexto de la pandemia
producida por el virus sars-cov-2 que produce el covid-l9, X. XlV. De emergencia
Xl. Actos delictivos, Xll. Emergenc¡as Médicas, Xlll. Medidas varias, Salud
ocupacional, XV. Presupuesto, XVl. Teléfonos de instituciones estatales, Aforos
hospitales, estac¡ones de radio y servicio de ambulancia, XVll. Bibliografía, XVlll.
Anexos: Emergenc¡as sede Abancay, f¡liales Cusco y Andahuaylas, XlX. Anexo
2: Números del comité de emergencias de la UTEA XX. Anexo 3: Relación de
brigadistas de emergencia de la UTEA, Anexo 4: Evacuación de sede y filiales
de la UTEA, XXll. Anexo 5. Lista de peligros asociados a los riesgos en
seguridad, Xxlll. Anexo 6: Lista de peligros asociados a los riesgos en salud,
XXIV. Anexo 7: programa de comunicación de riesgos, XXV. Anexo 8: plan

manejo de residuos sólidos de la UTEA, XXVI Anexo 9: comité de manejo de
residuos sólidos, Procedimiento XXVII Anexo 10. Procedimiento de segregación
de residuos sól¡dos, XXVlll. Anexo 11: de segregación de residuos sólidos
peligrosos, XXIX. Anexo 12: plan manejo de RAEE de la UTEA, todo ello
formando parte de la presente fol¡os. Bajo los antecedentes y fundamentos arriba
señaladas, solicito ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA GENDAR EN

sESlÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO PATA SU ratif¡cac¡ón correspondiente
conforme al petitorio. Agradeciéndole por La atención que merezc¿l el presente,

aprovecho La oportunidad para re¡terarle los sentimientos de mi especial.
Atentamente,

Dr. Toribio Tapia Molina, considera que este es un documento por norma que

debe de existir que debe de contar la universidad porque es un indicador dentro
de lo que es de calidad, son documentos normativos.

Dr. Francisco Medina Raya, si es un plan no hay inconveniente que incluye
presupuesto que esta agregado por toda la actividad que va desarrollar.

ACUERDO por unan¡midad, RATIFICAR, la Resolución de Vicerrectorado
Académico N'0188-2023- UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2023,
que en su Artículo Primero resuelve: "APROBAR, el Plan de Seguridad
lnstitucional 2023 Verción 04, de la Universidad Tecnológica de los Andes,
el miamo que contiene: lntroducción, l. Marco normativo legal de la

seguridad y salud en el Perú, ll. Alcance y duración, lll. Objetivos, lV.
ldentificación del centro, V. Responsablos d€l plan de seguridad y
organización fronte a una emergencia, Vl. Seguridad, Vll. Acciones
prevent¡vas, Vlll. Seguridad y salud ocupacional - Compromiso de la
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Universidad, lX. Medidas de seguridad en el ia
producida por el Virus SarsCov-2 que produco el Covid-19, X. Tipos de
emergencia, Xl. Actos delictivos, Xll. Emergencias lládicas, Xlll. Medidas
varias, XlV. Salud ocupacional, XV. Presupuesto, XVl. Teléfonos de
¡nstituc¡ones estatalea, hospitales, estaciones de radio y servicio de
ambulancia, XVll. Bibliografía, XVlll. Anexos: Aforos Sede Abancay, filiales
Cusco y Andahuaylas, XlX. Anexo 2: Números del Comité de Emergencias
de la UTEA, XX. Anexo 3: Relación de br¡gadistas de emergencia de la
UTEA, XXl. Anexo 4: Evacuación de Sede y filiales de la UTEA, XXll. Anexo
5: Lista de peligros asociados a los riesgos en seguridad, XXlll. Anexo 6:
Lista de peligros asociados a los riesgos en salud, XXIV. Anexo 7:
Programa de comunicac¡ón de riesgos, XXV. Anexo 8: Plan de mane¡o de
residuos sólidos de la UTEA, XXVI Anexo 9: Comité de manejo de res¡duos
sólidos, XXVll. Anexo 10: Procedimiento de segregación de residuos
sólidos, XXVlll. Anexo l'l: Procedimiento de segregación de residuos
sólidos peligrosos, XXlx. Anexo 12: Plan de manejo de RAEE de la UTEA,
todo ello formando parte de la presente resolución en 232 folios.

1.4. Ratificar la R$oluc¡ón de Vicerrecto¡ado Académico N' 0189-2023-
UTEA.VRAC
La secretaria General dio lectura de la Resolución de vicerrectorado Académ¡co
N' 0í89-2023-UTEA-VRAC de fecha 23 de mayo de 2023 QUE RESUELVE.-
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la renovación del COMITE AMBIENTAL
UNIVERSITARIO (CAU) DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS
ANDES, periodo 2O23-2024 (en 03 folios, forma parte de la presente resolución),
en cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental, el mismo que está conformado
de la siguiente manera (...) ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, Dirección de
B¡enestar Universitario, Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión
Ambiental, Dirección General de Administración y demás dependencias
administrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la
presente resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario
para su rat¡ficación correspondiente. REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que se ratifique porque por norma debe de existir

ACUERDO por unanimidad,

Primero: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 09 de
junio de 2023, la Resolución de Vicerrectorado Académico N'0189-2023-
UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2023, quo en su Artículo Primero
resuelve: "APROBAR, la renovac¡ón del COmlTÉ AMBIENTAL
uNrvERsrrARro (cAU) DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS
ANOES, periodo 2023-2024 (en 03 folios, forma parte de la presente
resolución), en cumpl¡m¡ento del Plan de G$tión Ambiental, el mismo que
está conformado do la sigu¡ente manera:
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Seoundo,- DISPONER , por acuerdo de Conseio Universitario de fecha 09
de junio de 2023, que el apoyo económico aprobado en el numeral 2. para
cada participante se afecte al presupuesto de DlGTRl.

1.5. Ratificar la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N'0190-2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria General dio lectura de la Resolución de Vicerrectorado Académico
N'0190-2023- UTEA VRAC de fecha 09 de mayo de2023 QUE RESUELVE.-
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, eI COMITE DE SEGURIDAD QUIMICA, en
cumplimiento el Reglamento de funciones y responsabilidades de los comités de
seguridad FÍsica, Química, Biológica y Radiológica, el mismo está conformado
de la siguiente manera (...)ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, Dirección de
Bienestar Un¡vers¡tario, Un¡dad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión
Ambiental, Dirección General de Administración y demás dependencias
administrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la
presente resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Conse¡o Univers¡tario
para su ratificación correspondiente. REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que esto se debe
de devolver porque Sonia Loayza ya no está, Jaher esta con licencia y esta
resolución tendríamos que devolverle a VRAC y que reconstituya el com¡té

Acuerdo, por unanimidad, DEVOLVER la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0190-2023- UTEA VRAC de fecha 09 de mayo de 2023, para
que se recomponga y se ponga a un presidente que sea docente Ordinario.

1.6. Rat¡ficar la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0l9l-2o23-
UTEA.VRAC
La Secretaria General dio lectura de la resolución de vicerrectorado académico
N' 0190-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo de 2023 QUE RESUELVE.-
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el COMITE DE SEGURIDAD BIOLOGICA,
en cumpl¡miento el Reglamento de funciones y responsabilidades de los comités
de seguridad Física, Química, Biológica y Rad¡ológ¡ca, el mismo está
conformado de la siguiente manera (...)ARTICULO SEGUNDO: DISPONER,
Dirección de Bienestar Universitario, Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo
y Gestión Ambiental, Dirección General de Administrac¡ón y demás
dependencias administrativas tomar las acciones pert¡nentes para el
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Item Nomb.6 y Apell¡dos cond¡ct&.:;:.1? Cargo
0l Carol¡na Soto Car óñ Docenle Ordinario Pie€¡dente
02 Sabino Sam¡onto Luna Responsablé d. Segurftrad Salud on el trábei

Gestión Amb¡ental
Sscretario

03 Aydec Esp¡noza Palom¡no Doc€nte Ordinario Primer
m¡embro

04 Rosa Eufem¡a ilanufo llontoya Docente ordinar¡o Segundo
mi6mb¡o

05 Kriathol Jaylans Calderon Aedo Docsnts contratado a tiempo complsto Tercer
m¡embro

06 Gab.iolaCamacho Panebra Estud¡anto do la E.P. de lng.
Amb¡entaly RR.t{N.

Cuarto
miembro
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cumplimiento de la presente resoluc¡ón. ARTICULO TERCE
Consejo Universitario para su ratificación correspondiente.

EVAR, al

Presidente Dr. Zenón Humberto atrévalo Mezar¡na, ind¡ca que en ahí yo
observaría que esta Sra. Aedo ya está en el comité dental y que este en varios
comités una misma docente me parece que es una exageración tanto más que
es contratada, ordinaria de repente.

Dr. Ely Jesús acosta Valer, indica que en el caso de Cristel todos son
contratados, entonces a f¡nales de este mes va perder el vínculo.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ind¡ca que entonces
estaríamos aprobando por las puras y eso se debería de devolver al comité,
quien conforma este comité entonc€s se tendría que devolver para que se
recompongan y que un docente ordinario.

Acuerdo por unanimidad, DEVOLVER la Resolución de Vicorrectorado
Académico N' 0192-2023- UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo de 2023, para
que se recomponga y se ponga a un presidente que sea docente Ordinario.

1.8. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0193-2023-
UTEA.VRAC
La secretaria General dio lectura de la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 0'193.2023 de fecha 09 de mayo de 2023 OUE RESUELVE.- ARTICULO
PRIMERO: APROBAR, el COMITE DE SEGURIDA O RADIOLOGICA, en
cumplimiento el Reglamento de funciones y responsabilidades de los comités de
seguridad Física, Química, Biológica y Rad¡ológica, el mismo está conformado
de la siguiente manera: (...) ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, Dirección de
Bienestar Universitario, Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión
Ambiental, Dirección General de Administración y demás dependencias
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Acuerdo por unanimidad, DEVOLVER la Resolución de V¡cerrectorado
Académico N' 0'190-2023-UTEA-VRAC de tucha 09 de mayo de 2023 para
que se recomponga y se ponga a un presidente que sea docente Ordinario.

1.7 . Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0192-2023-
UTEA-VRAC
La Secretaria General dio lectura de la Resolución de Vicerrectorado Académico
N'0192-2023- UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo de2023 QUE RESUELVE.-
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el COMITE OE SEGURIDAD FlSlCA, en
cumplimiento el Reglamento de funciones y responsabilidades de los comités de
seguridad Física, Química, Biológica y Radiológica, el mismo está conformado
de la siguiente manera: (...)ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, D¡rección de
Bienestar Universitario, Un¡dad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gest¡ón
Ambiental, Dirección General de Administración y demás dependencias
administrativas tomar las acc¡ones pert¡nentes para el cumplimiento de la
presente resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Un¡versitar¡o
para su ratificación correspondiente.
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presente resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario
para su ratificación conespondiente. REGISTRESE COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE.

Acuerdo por unanimidad, RATIFICAR, por acuerdo de Conselo
Universitario de fecha 09 de junio de 2O23, la Resolución de Vicerrectorado
Académ¡co N'0193-2023- UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2023, que
en su Artículo Primero resuelve: 'APROBAR, el COMITÉ DE SEGURIDAD
RADIOLOGICA, en cumplimiento el Reglamento de funciones y
responsabilidades de los comités de seguridad Física, Química, Biológica y
Radiológica, el m¡smo está conformado de la siguiente manera:

1.9. Ratificar la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N' 020¡l-2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria general dio lectura de la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 0204-2023-UTEA-VRAC de fecha 12 de mayo de 2023 QUE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, EI PLAN PARA LA VIGILANCIA,
PREVENCTÓN y CONTROL DE LA COVID-1g en et trabaio 2023, versión 05,
de la Universidad Tecnológica de los Andes, aprobado por unanimidad por el
comité de Seguridad y Salud en el trabajo el día 26 de abril de 2023, el mismo
que contiene. lntroducción, l. Objetivos, ll. Base legal, lll. Alcance, lV. Definición
de términos básicos, V. Datos del empleador, Vl. Datos del lugar de trabajo, Vll.
Datos del servicio de seguridad y salud de los trabajadores, Vlll. Nómina de los
trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19, lX. Responsabilidad para el
cumplimiento del plan, X Disposiciones básicas para la vig¡lancia, prevención y
control del Covid-19 en el trabajo, Xl. Presupuesto y proceso de adquisición de
insumos para el cumplimiento del plan, Xll. Procedimiento para el regreso y
reincorporación al trabajo, Xlll. L¡sta chequeo de vig¡lanc¡a (Checklist), XlV.
Documento de aprobac¡ón del comité de seguridad y salud en el trabajo, XV.
Medidas Adicionales al cumplimiento del plan, XVI. Restricciones y Sanciones,
XVll. Anexos (07 anexos), todo ello formando parte de la presente resolución en
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NOfiIBRES Y
APELLIDOS

GRADO

ACADEilEO
TÍTIJLO

PROFESIONAL
ESPECIALIDAD CATEGORIA

COI¡IITE DE SEGURIDAD RADIOLOGICA

1 Orlando Fred

Batallanos

Banionuevo

Bachiller en

Odontología

Cirujano

Dentista

Capacitaciones

en Gestión del

Comité

Docente

Ordinaío
categoría

auxiliar

Presidente

2 Uriel Canión

Henera

Bachiller en

Odontología

Cirujano

Dentista

Magister e

Odontología

Docente

ordinario

categoria

asociado

Primer

miembro

3 Artu o
Camacho

Salcedo

Bachiller en

0dontologia

Cirujano

Dentista

Magister en

Ciencias

Odontologicas

Docente

conlratado a

tiempo

completo

Segundo

miembro
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59 folios. Bajo los antecedentes y fundamentos arr¡ba señ ordenar
A QUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO
UNIVERSITARIO PATA SU ratif¡cación correspond¡ente conforme al petitorio.
Agradeciéndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la
oportun¡dad para reiterarle los sent¡mientos de mi espec¡al. Atentamente.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que lo que pasa ya no se está declarando
señor presidente como pandemia pero todavía se están llevando muchos cursos
porque un buen porcentaje de la poblac¡ón aún no ha cumplido con el tratamiento
preventivo, es decir que no se han vacunado entonces a razón de ello se puede
ceder.

ACUERDO por unan¡midad, RATIFICAR Resoluc¡ón de V¡cerroctorado
Académico N" 0204-2023-UTEA-VRAC de fecha 12 de mayo de 2023 QUE
RESUELVE.- ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, EI PLAN PARA LA
vlGlLANClA, PREVENCTÓN y GONTROL DE LA COVID-1g en et trabajo
2023, verción 05, de la Universidad Tecnológica d6 los Andes, aprobado
por unanimidad por el comitó de Seguridad y Salud en el trabajo el día 26
de abril de 2023, al mismo que contiene. lntroducción, l. Objetivos, ll. Base
legal, lll. Alcance, lV. Definición de términos básicos, V. Datos del
empleador, Vl. Datos del lugar de trabajo, Vll. Datos del servicio de
seguridad y salud do los trabajadoree, Vlll. Nómina de los trabajadoros por
riesgo de exposición a COVID-19, lX. Responsabilidad para el cumplimiento
del plan, X Disposiciones básicas para la yig¡lanc¡a, prevenc¡ón y control
del Coyid-i9 en el trabajo, Xl. Presupuesto y proceso de adquisición de
insumos para el cumplimiento del plan, Xll. Procedimiento para el regreso
y reincorporación al trabajo, Xlll. Lista chequeo de vigilancia (Checklist),
XlV. Documento de aprobación del comité de seguridad y salud en el
trabajo, XV. Medidas Adicionales al cumplimiento del plan, XVl.
Restricciones y Sanciones, XVll. Anexos (07 anexos), todo 6110 formando
parte de la presente resolución en 59 folios.

1.10. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Acadámico N" 2O7 -2023-
UTEA.VRAC
La Secretaria General dio lectura de la Resolución de vicerrectorado académico
N" 207-2023-UTEA-VRAC de fecha 12 de mayo de 2023 OUE RESUELVE.-
ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0576-2023-
UTEA-FCJCS, que resuelve en su Artfculo primero: APROBAR, el cuadro de
vacantes para el semestre académico 2023-1 y 2023-'11, de las escuelas
profesionales de Contabilidad, Derecho y Educación de la sede Abancay filial
Cusco y Andahuaylas, presentado por la facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales el m¡smo que brma parte de la presente resolución.
ARTICULO SEGUNDO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0402-2023-
UTEA-FI, que Resuelve en su Artículo pr¡mero: APROBAR, el cuadro de
vacantes para el semestre académico 2023-1 y 2023-11, de las escuelas
profesionales de la Facuftad de lngenierfa, de la Universidad Tecnológica de los
Andes de la sede Abancay, filial Cusco y Andahuaylas, el que forma parte de la
presente resolución. ARTICULO TERCERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal
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N" 0201-2023-UTEA-FCS(e), que resuelve en su Artículo primero: APROBAR,
el cuadro de vacantes para el semestre académico 2023-'l y ll, de la escuela
profes¡onal de Enfermería, sede Abancay, filiales Cusco y Andahuaylas de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes
conforme al cuadro que forma parte dc la resoluc¡ón Decanal. ARTICULO
CUARTO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0202-2023-UTEA-FCS(e), que
Resuelve en su Artículo pr¡mero. APROBAR, el cuadro de vacantes para el
semestre académico 2023-l y ll, de la escuela profesional de Estomatología, de
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes
conforme cuadro que forma parte de la presente resolución decanal. ARTIGULO
QUINTO: DISPONER, a Dirección de Admisión, Decanos de Facultades, las
D¡recc¡ones y Sub Direcciones de Escuelas Profesionales Sede Abancay y
F¡liales de Cusco y Andahuaylas, y demás dependencias admin¡strativas tomar
las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.
ARTICULO SEXTO: ELEVAR, at Consejo Universitaria para su ratificación
correspond¡ente. REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES E.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, una preguntita ¿en todas las
facultades dice 23 I y ll?

Secretar¡a General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, indica que si esta ly ll en
toditos.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, antes de darle el uso de la
palabra al Dr. Ety, yo quisiera hacerles mención señores miembros del mnsejo
que dispuse, se me presento un cuadro de vacante y yo coordine con el Dr. Ely
a efectos que se retirara el cuadro de vacantes de la Escuela Profesional de
Educación de las especialidades que aún estaban.- educac¡ón matemática e
informática esas dos pedí que lo devolviera, me parece que ha coordinado con
el Director de la escuela y tal cual se retiró por tanto ya no figuran en este cuadro
de vacantes solo es inicial.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que quiere agregar que este trabajo, se ha
hecho en reunión con los decanos y directores también.

Dr. Toribio Tapia Molina, siempre nos gusta números altos cuando nuestra
capacidad no alcanza a eso y cuando nos evalúan nos observan porque no
tenemos ind¡ce de select¡v¡dad y por eso yo recomendaba mantener números
por encima y al final pues esa act¡vidad es cero, entonces eso habrá que tomar
en cuenta.

Dr. Francisco Medina Raya, escuche que ya no se cons¡dera matemát¡cas

¿existe estudiantes todavía?

Dr. Francisco Medina Raya, entonces al no cons¡derar esas especialidades lo

estamos cerrando.
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Dr. Toribio Tap¡a Molina, indica que hay poquitos y que ellos t¡enen que
continuar.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ind¡ca que obviamente se t¡ene que iniciar con un
plan de cierre.

Dr. Francisco Medina Raya, indica que si no hay el plan de cierre por que se
aprueba, cual es el sustento para cerrarlo.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ¡ndica que el sustento de que generalmente no cubre
las vacantes y eso vamos a disponer al señor decano de esa facultad para que
elabore el plan de cierre de esas especialidades matemática y lengua quechua.

ACUEROO por unanimidad:

Primero: RATIFICAR, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0207-
2023- UTEA-VRAC de fecha 12 de mayo del año 2023, que en su Artículo
Primero resuelve: "RATIFICAR, la Resolución Docanal No 0576-2023-UTEA-
FCJCS, que resuelve en su Artículo pr¡m€ro: APROBAR, el cuadro de
vacantea para el semestre académico 2023-l y 2023-ll, de las eecuelas
profesionales de Contabilidad, Derecho y Educación de la sede Abancay
filial Cusco y Andahuaylas, pres€ntado por la facultad de Ciencias Jurídicas
Contables y Sociales el m¡amo que forma parte de la presente resolución".
Artículo Segundo: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0¿t02-2023-UTEA-
Fl, que resuelve sn su Artículo primero: APROBAR, el cuadro de vacantos
para el semestre académico 20231 y 2023-ll, de las escuelas profesionales
de la Facultad de lngeniería, de la Universidad Tecnológica de los Andes de
la sede Abancay, filial Cusco y Andahuaylas, el que forma parte de la
presente resolución". Artículo Tercero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
No 0201-2023-UTEA-FCS(e), que resuelve en su Artículo primero: APROBAR,
el cuadro do vacantss para el semestre acadómico 2023-l y ll, de le escuela
profesional de Enfermeía, sede Abancay, filiales Cusco y Andahuaylas de
la Facultad de Ciencias de la Salud do la Un¡yers¡dad Tecnológica de los
Andes conforme al cuadro que forma parte de la resolución Decanal". y
Artículo Cuarto: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0202-2023-UTEA-
FCS(o), quo resuelve en su Artículo primero: APROBAR, el cuadro de
vacantes para el semest¡e académico 2O23-l y ll, de la escuela profesional
de Estomatología, de la Facultad de Giencias de la Salud de la Universidad
Tecnológica de log Andes conforme cuadro que foma partG de la prosente
resolución decanal".

1.11. OficioNo01¿|í-2023-UTEA-VRAC
La Secretaria General dio lectura del Oficio N' 0141-2023-UTEA-VRAC de fecha
29 de mayo de 2023, con el asunto AUTORIZACION DE SUSPENSION DE
VACACIONES y DESTAQUE TEMPORAL DE DOGENTE ORDINARIO A
TIEMPO PARCIAL; Por intermedio del presente me dirijo a usted, con la
finalidad de remitirle adjunto al presente, los documentos de la referencia,
respecto a la suspens¡ón de vacaciones y destaque temporal del docente
ordinario a tiempo parcial Dr. Mario Félix Huachaca, de la escuela profesional de
Derecho de la sede Abancay a la filialAndahuaylas. Según informe N" 003-2023-
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UTEA-FASB/SD-EPD-FLIAL-AND et Sub D¡rector de la e rona lde
Derecho, informa que se asignó carga al docente en mención en el ERPEDUCA
y v¡ene desarrollando sus actividades conforme al cronograma del calendario
académico de la universidad semestre académ¡co 2O22)l en la escuela
profesional de Derecho de la f¡lial Andahuaylas, el mismo que ¡n¡cio el 06 de
marzo de 2023. Po¡ lal razón, remito solicitud de autorización de suspensión de
vacac¡ones y destaque temporal del Dr. Mario Félix Huachaca. Agradeciéndole
por la atención que merezca el presente, aprovecho la oportunidad para reiterarle
los sentimientos de mi especial consideración.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que el asunto es que
nosotros habíamos d¡spuesto que se elabore el reglamento de desplazamientos
a la oficina de Asesoría Legal, no sé si la aseriaos legal a cumpl¡do con esta
disposición o en todo caso encargaría a la señorita secretaria haga seguimiento
para que en el plazo más breve la asesoría legal cumpla con remitir a este magno
consejo el reglamento para su discusión y aprobac¡ón.

Dr. Toribio Tapia Molina, ¡ndica que lo que se podría observar que una vez se
hacen las cosas y después viene a Concejo Universitario, es cierto que la
universidad podría adecuarse a la persona s¡no la persona se debe de adecuarse
a los requerimientos de la un¡versidad, podemos tener una alta responsabilidad
jurídica pero a pesar de eso tendría que sujetarse a las necesidades de la
universidad y la universidad no se podría adecuarse al requerimiento de
trabajador, entonces en este caso por ejemplo ya le han dado carga allá, está
desarrollando y recién se ha solic¡tado ya está consumado entonces yo sugiero
que termine el periodo y que nuevamente se constituya en su plaza y de ahí ya
habrá cualquier otra situación.

Acuerdo por unan¡midad, APROBAR, el Oficio N' 0141-2023-UTEA-VRAC de
fecha 23 de mayo de 2023 y el desplazamiento temporal del Mag. MARIO
HUACHACA FÉL|X Docente ordinario a T¡empo Parcial de la Escuela
Profesional de Derecho hasta la finalización del semestre Académico 2022-ll,
debiendo de retornar a su plaza de origen luego de este período.

1.'12. OficioN'O'142-2023-UTEA-VRAC
La Secretar¡a General dio lectura del Oficio N" 0142-2023-UIEA-VRAC de 29 de
mayo de 2023 con el asunto Organización juegos deportivos universitarios
Regional Apurímac; Por intermed¡o del presente me dirijo a usted, con la finalidad
de remitirle adjunto al presente, documento de la referencia, sobre organización
de los Juegos Deportivos Universitarios - Región Apurimac 2023, en razón de
ser una actividad inst¡tuc¡onal, debe ser aprobada por el Consejo Universitario.
Bajo los antecedentes y fundamentos arriba señaladas, SOLICITO ORDENAR
A QUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO
UNIVERSITARIO para su ratificación correspondiente conforme al petitorio.
Agradeciéndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la
oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración.
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Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, d colegas
m¡embros de este consejo, yo les pediria que para este caso y tener una visión
más clara invitemos a DIBU o al responsable que creo que es Héctor para que
ellos nos den una sustentación de como es, que es, a que se refiere y en función
a eso podamos aprobarlo, está bien.

Héctor Santiago Herrera Pérez (DIBU), indica que en el indicador 46 de la
SUNEDU nos ex¡ge a nosotros cumplir con la parte deportiva de dos formas. Una
de ellas es el deporte de masificación, es el que estamos cumpl¡endo con el
cachlmbo y el inter escuelas y ahora acoplándose l¡geramente y entrando poco
a poco inter códigos esa en el programa de la masificación, la otra parte que se
ha declarado a la Sunedu viene a ser el deporte de alta competenc¡a como dice
su nombre son a deportistas de elite en la que nosotros tenemos participación
en dos federaciones: la fede¡ación deportiva y la federación unúersitaria ambas
deben estar de la mano con la IPD eso es lo que se declara a la Sunedu y como
nosotros somos una universidad entre comillas pequeña estamos af¡l¡ados a
ambos, la un¡versidad ha declarado tres disciplinas y una alterna que es casi
considerada oficial es futbol, fustal, básquet y vóley en todas ellas en ambos
géneros, esta declaración se ha hecho en el sentido de que queríamos
reinvertido la inversión en esta parte de la alta competenc¡a y s¡ la venimos
cumpliendo, el año pasado pudimos participar con la justificación de fustal,
solamente para hacer un pequeño acáp¡te de esto un paréntesis, pece que
somos una universidad tan pequeña somos considerados como alta
competencia el fustal ha logrado obtener tres medallas de bronce a nivel de todo
el Perú que es demasiado el logro, el año pasado a logrado un quinto lugar por
la parte económica era muy distante el de viajar hasta Lima y era costoso y es
costoso pero es un poco de demostrar la reinversión, las comparaciones suelen
ser tediosas pero otras universidades la reinversión por alumno pasa por los dos
mil soles cada uno obviamente esos ingresos son mucho más elevados, a veces
la reinversión de nosotros lleva de 41, 47, y llegaba a los 51 soles por alumno en
un año, sin embargo cuando llegaron los amigos de la Sunedu nos dijeron que
la reinversión que debería de pasar por lo menos el 10% no la tengo bien claro
no soy contador y cuando hemos iniciado hemos logrado pasar la vaya, incluso
para la inspección solamente estamos el 2o/o en ese entonces hemos logrado
pasar el 10o/o de Ia inversión a favor del deporte que es competencia y a esto
pues ha venido la bajada por la pandemia; yendo a su pregunta, nosotros no

estamos p¡d¡endo la organizac¡ón, nosotros solamente estamos p¡diendo ser
auspiciadores, usted dirá porque tanto pedimos porque de acuerdo a las normas
que nos manda la FIDUF para lograr clasificar a una etapa de mayor instancia
que para suerte para nosotros las dos instanc¡as es en el Sur por los problemas

sociales, porque por los problemas sociales, porque el gobierno ha decretado de
que las actividades como la macro regional y los eventos nacíonales de elite de
mayor envergadura sean en el sur del Perú, la macro regional se va a realizar en
el Cusco y la etapa nacional se va real¡zar en Ayacucho curiosamente los dos
son en la parte del sur de repente por algo político o no lo sé; ahora para poder
participar en una etapa previa como la que estamos presentando que es la etapa
de la liga de la región mínimamente tiene que a ver 4 universidades en
competencia, tuve contactos con la FEDUT de la federación deport¡va
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universitaria Perú y nos dan como chance para u

universidad alterna a nuestra filial por que han aceptado en la UNAJMA,
UNAMBA, UTEA y la UTEA Andahuaylas y Abancay porque para poder cumplir
con un evento debe de a ver 4 instituciones el problema sería ya no Cusco, el
problema es que Cusco es lndepend¡ente por ser otra reg¡ón y tendría que tener
otro tratamiento, no sé si habria algún otra duda doclor porque eso más o menos
es la figura y tendríamos ya la aceptación de las dos universidades nacionales y
creo que había llegado un pedido en el caso de la univers¡dad de Andahuaylas
que nos solicitaba incluso que le apoyemos con el hospedaje solamente de forma
verbal y seria un poco complicado con albergar a 80 personas creo que están
teniendo relación con la UNAMBA incluso para su comedor, obv¡amente que
ellos si tienen el ómnibus y s¡ se pueden trasladar, la UNAMBA ha aceptado de
manera verbal porque ellos no demuestran la reinversión tiene que demostrar de
otra manera y eso es el por qué hemos presentado para entrar solamente como
anfitrión no, nos va deparar mucho gasto, doclor voy a ser sincero participar en
este tipo de eventos es costoso, s¡ es costoso una sola inscr¡pc¡ón de un solo
equipo o de un solo género vale 900 soles y este campeonato se acaba en dos
días es caro, en el caso de futbol es aún más caro por un solo equipo se paga
s/.1250.00 soles y solo juegan dos o tres part¡dos, como antecedente la UTEA
ha s¡do organ¡zador en elaño 201'l hemos hecho una macro, no sé si recordaran
incluso le hemos reconocido a Retamos ha estado acá ha sido un bum también
hemos sido organizador de una liga local con mucho éxito y ahora que estamos
pidiendo que seamos anf¡tr¡ones para que toda esta generac¡ón después de la
pandemia no se quede afuera, obviamente que estamos arriesgando y estoy
haciendo un adelanto por que el deporte de tiene que clas¡ficar y son 7
disciplinas, sin embargo por lo costoso que suele ser el mantenimiento de un
equipo de futbol las universidades han optado por no presentiar en futbol y si no

se presentan nosotros tampoco nos presentatíamos en futbol, ósea solo
estamos con 6 equipos dos de fustal, dos de básquet y dos de vóley, el futbol
quedaría a fuera por ser muy costoso.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que el tema cuando
ahí dice organ¡zac¡ón que somos anfitriones de su desanollo de esa actividad en
la región.

Héctor Santiago Henera Pérez (DIBU), porque somos solamente anfitriones,
porque lo ún¡co que vamos a necesitar que no se puede hacer en nuestra losa
que si cumple ciertos requisitos se pue hacer en el coliseo, los organizadores
nos mandan las medallas, los trofeos nosotros no gastamos en ello, tengo la
carta abierta para hacerlo entre julio o agosto al sur nos dan cierto chance por
que los clasificados de la reg¡ón solo se tienen que mover al Cusco, los
clasificados de los 4 solo va uno.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ind¡ca que si han considerado
las vacac¡ones.
Héctor Santiago Herrera Pérez (DIBU), estamos en la espera que ustedes como
autoridades nos pueda dar el pase para que nosotros poder programar, pero son
muy claros en la FEDUT no puede ser n¡ afines del semestre ni a mitad del
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semestre de la situación académica ellos van muy de o con las
evaluaciones de mitad de año entre julio y agosto, ya no es septiembre por que
en septiembre son el evento de los clasificados es en Cusco y para que los
gastos no sean muy fuertes la etapa nacional de los clasificados del sur del Perú
se va a Ayacucho el próx¡mo año.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, entonces estamos hablando
de máximo una semana o menos que eso de las actividades.

Héctor Santiago Herrera Pérez (DIBU), y estamos calculando en ejecución solo
tres días pero también parte de lo que nos pide es que no se emplee ni sábados
ni domingos tiene que ser dentro del día de la semana.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, solo sácame de una duda en julio vamos a estar de
vacaciones ¿es posible llevarlo en época de vacaciones?

Héctor Sant¡ago Herrera Pérez (DIBU), no lo tengo claro, pero, sin embargo
tengo hasta la quincena de agosto y no todas las universidades tenemos el
mismo calendar¡o pero s¡ nos dan desde julio hasta agosto y no me puedo pasar
de la quincena de agosto porque d¡cen que la mayoria ya entra en evaluación.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que podria ser entre la
primera semana de agosto, yo creo que una vez que se decida ustedes
coordinaran como deportistas que van a representar a la UTEA para que
perrnanezcan entrenando.

Héctor Santiago Herrera Pérez (DIBU), indica que por el antecedente que tiene
la UTEA por ser tan rico en lo deportivo y vuelvo a repetir pese a que somos tan
pequeñas, nos invitan constantemente a nosotros a determinar a algunas cosas
de asambleas de la federación de Perú en Lima, ahora tengo creo la
convocatoria para ir el 17 al 27 de julio y yo para eso debería de llevar la
documentac¡ón y solicitar que to qu¡ero presentarme como anfitrión y tengo
entendido de antenado no le van a dar las naciones por la tradición deportiva y
por los años que tiene y es más las universidades nacionales no pagan aún se
membrecia, en cambio nosotros no pagamos afiliación porque somos afiliados
solo pagamos una membresía y todos los años gozamos de eso y todos los
alumnos que son deportistas gozan de esa membresia.

ACUERDO por unanimidad, APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 09 de lunio de 2023,1o solicitado mediante el Oficio
N' 0142-2023-UTEA-VRAC de fecha 24 de mayo de 2023, sobre Organización
de los Juegos Deportivos Universitarios de la Región Apurímac 2023.

1.13. OficioN'302-2023-UTEA-2023-UTEA-D¡GA§C-RR+|H-Ab
La Secretaria General dio lectura del Oficio N' 302-2023-UTEA--DIGA-SC-RR-
HH-Ab de fecha 02 de junio de 2023 con el asunto del lnforme sobre límite de
edad que establece el Cese a los 70 años según el Estatuto vigente de la UTEA,
del docente ordinario Mag. Braulio Pérez Campana, Tengo el agrado de d¡r¡girme
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a Usted, para saludarlo cord¡almente y al m¡smo t¡ de su
conocimiento sobre cese a los 70 años, según el estatuto vigente de la UTEA,
del docente Ordinario Mag. Braulio Pérez Campana quine a la fecha ya Cumplió
el límite de edad., conforme lo establece nuestras normas internas, al respecto
man¡f¡esto lo sigu¡ente:
ANTECEDENTE:

L Ley Universitaña 30220 CAPITULO Xll UNIVERSIDAD PRIVADA articulo
122 Arliculo l22. Régimen de gobierno y de docentes en las un¡versidades
pr¡vadas.

) Estatuto Vigente de la UTEA, Articulo 67.- Del docente ordinario.
F Que, mediante informe escalafonario emitido por el área de escalafón de

la Sub Dirección de Recursos Humanos, en la cual establece fecha de
ingreso a la universidad mediante resolución y también se cons¡dera la
edad del docente Mag. Braulio Pérez Campana.

FUNDAMENTO:

Que la ley un¡vers¡taria N" 33220, t¡ene exclusivo un: CAPITULO Xll
UNIVERSIDAD PRIVADA así como en la Segunda Disposiciones
Complementarias Transitorias, que señala la siguiente:

1 .- Ley Universitaria N"30220,

Artículo 122. Régimen de gobierno y de docentes en las universidades privadas
Las instancias de gobierno de las universidades privadas asociativas o
societarias se suietan al dispuesto por su Estatutg. El Estatuto de cada
universidad define la modalidad de elección o des¡gnación de las Autoridades,
de conformidad con su naturaleza ju/.idica. Las autor¡dades que conforman los
Órganos de gobierno o las que hagan sus veces, reúnen los requisitos que exige
la presente Ley. El Estatuto regula el derecho de participación de los profesores,
estudiantes y graduados en los órganos de gobierno con respeto a los derechos
de los promotores de promover, conduc¡r y gestionar la universidad que
fundaron. El Estatuto de cada un¡vers¡da Privada define el oroceso ded

selección. contratación. permanencia v promoción de sus docentes, con sujeción
a la dispuesto en los artículos 80 y 82 de la presente Ley. DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS, MODIFICA TORIAS, FINALES Y
DEROGATORIAS; DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSI TORIAS,
establece en la SEGUNDA. Proceso de adecuación del Estatuto de la

universidad privada. En las universidades privadas, asociativas y societarias, el
proceso de adecuación a la presente Ley, en lo que resulte aplicable, será
regulado por el órgano máx¡mo de la persona jurídica en un plazo máximo de 90
días calendario.
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Comentario:

Es el caso que nuestra un¡versidad adecuo en lo que resulte aplicable, es por
ello que en el Estatuto Vigente establece en el Art. 67, . ../ La condición de
docente ordinario en la Universidad Tecnológica de los Andes, termina cuando
el docente cumpla la edad de setenta (70) años de edad. El cese es obligatorio
y automático.

2.- El Estatuto vigente de la UTEA, establece lo siguiente:
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Articulo 67.- Del docente ordinario

.../Para ser docente ordinario, en la Universidad Tecnológica de los Andes es
necesario y obl¡gator¡o haber s¡do seleccionado med¡ante concurso público de
méritos. Tiene como base fundamental la calidad ¡ntelectual y académica,
establecidos en el Reglamento.

.../ La condición de docente ordinario en la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, termina cuando el docente cumpla la edad de setenta (70) años de edad.
El cese es obligatorio y automát¡co.

3.- Según el informe N'034-2023-ESCALAFON UTEA EABA de fecha 31/05/23
informe escalafonario emitido por el área de escalafón de la Sub Dirección de
Recursos Humanos, en la cual establece fecha de ingreso a la universidad
mediante la RESOLUCIQN N' 148-91-PCO-UPA (08/1111991) y también se
considera la edad del docente Mag. Braulio Pérez Campana, de cual se extrae
los siguientes datos:

Por consiguiente, en atención al descrito en los fundamentos del presente
documento, solicito su determ¡nac¡ón ante Consejo Universilario lo siguiente:

1) Se dé cumplimiento a la Ley Univers¡taria N'30220, Articulo 122. Rég¡men
de gobierno y de docentes en las universidades privadas.
..../ Las instancias de gobiemo de las universidades privadas asociativas o
soc¡etarias se sujetan a to dispuesto por su Estatuto.
..../ El Estatuto de cada universidad pr¡vada define el proceso de selección,
contratación, permanencia y promoción de sus docentes, con sujeción a
lo dispuesto en los artículos 80 y 82 de la presente Ley.

2) Su apl¡cac¡ón del Estatuto vigente de la UTEA, Articulo 67.- Del docente
ordinar¡o
.../ La condición de docente ordinario en la Universidad Tecnológica de los
Andes, ter- mina cuando el docente cumpla la edad de setenta (70) años
de edad. El cese es obl¡gatorio y automático.

3) El Docente Ord¡nario Mag. Braulio Pérez Campana, se encuentra dentro de
losalcances de la Ley Universitaria N'30220 art. 122 y Estatuto Vigente de
la UTEA Articulo 67. Por evidenciar y haber cumplido los 70 años de edad,
el 20 de marzo del 2023, conforme se acredita con su ficha escalafonaria.

4) Corresponde al Consejo Universitario su determ¡nac¡ón y notificación
respectiva vía notarial a través de secretar¡a general.
Se adjunta, la documentación respectiva.
Sin otro particular, halla propicia la oportunidad para expresarle las
muestras de mi espec¡al estoma y consideración.

ACUERDO por unan¡m¡dad: APROBAR Y DECLARAR , la ¡ubilac¡ón por lím¡te de
edad del tlag. BRAULIO PEREZ CA¡IPANA, a partir del 01 de julio do 2023,
Docente Ordina¡io Principal de la E¡cuela Profo¡ion¡l de Agronomla, de la Facultad
de lngenieria, de la Universidad Tecnológica de los Andes; en consecuencia, iniciar
ol trám¡te para obtener ol otorgamionto de la pentión (ONP ó AFP), así como la
liquidación de beneficios socio-laboralos del ¡nd¡cado docente de acuerdo al
Estatuto y la¡ normas del rógimen de la actividad privada.

1.14. OficioN'306-2023-UTEA-OIGA§D-RR-HH-Ab.
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La Secretar¡a dio lectura del Oficio N' 306-2023-UTEA-D| RR:HH.Ab de
fecha 05 de junio de 2023, con el asunto lnforme sobre límite de edad que
establece el cese a los 70 años, según el estatuto vigente de la UTEA, de la
docente ordinario Dra. Cec¡l¡a Clotilde Huamán Nahula; Tengo el agrado de
dir¡g¡rme a Usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer de su
conoc¡miento sobre cese a los 70 años, según el estatuto vigente de la UTEA,
de la docente ordinario Dra. Cecilia Clotilde Huamán Nahula quine a la fecha ya
Cumplió el límite de edad., conforme lo establece nuestras normas ¡nternas, al
respecto manifiesto lo siguiente:
ANTECEDENTE:

) Ley Universitaria 30220 CAPITULO Xll UNIVERSIDAD PRIVADA arliculo'122
A¡tículo 122. Régimen de gobierno y de docentes en las universidades privadas.

)> Estatuto Vigente de la UTEA, Articulo 67.- Del docente ordinario.
) Que, mediante informe escalafonario emitido por el área de escalafón de la Sub

Dirección de Recursos Humanos, en la cual establece fecha de ingreso a la
universidad mediante resolución y también se considera la edad del docente
Mag. Braulio Pérez Campana.
FUNDAMENTO:

Que la ley universitaria N' 33220, tiene exclusivo un: CAPITULO Xll
UNIVERSIDAD PRIVADA así como en la Segunda Disposiciones
Complementar¡as Transitorias, que señala la siguiente:

1 .- Ley Universitaria N"30220,

A¡liculo'122. Régimen de gobierno y de docentes en las universidades privadas
Las instancias de gobierno de las univers¡dades pr¡vadas asoc¡ativas o
societarias se suietian al dispuesto por su Estatute. El Estatuto de cada
universidad define la modalidad de elección o designación de las Autoridades,
de conformidad con su naturaleza juridica. Las autoridades que conforman los
Órganos de gobierno o las que hagan sus veces, reúnen los requ¡s¡tos que exige
la presente Ley. El Estatuto regula el derecho de part¡c¡pación de los profesores,
estudiantes y graduados en los órganos de gobierno con respeto a los derechos
de los promotores de promover, conducir y gestionar la universidad que
fundaron. El Estatuto de cada universid Pr¡vada define el oroceso de
selección. contratación, oermanencia v promoc¡ón de sus docentes , con sujeción
a la dispuesto en los artículos 80 y 82 de la presente Ley. DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS, MODIFICA TORIAS, FINALES Y
DEROGATORIAS; DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSI TORIAS,
establece en la SEGUNDA. Proceso de adecuación del Estatuto de la

universidad privada. En las universidades privadas, asociativas y societarias, el
proceso de adecuación a la presente Ley, en lo que resulte aplicable, será
regulado por el órgano máximo de la persona jurídica en un plazo máximo de 90
días calendario.

Comentario

Es el caso que nuestra universidad adecuo en lo que resulte apl¡cable, es por
ello que en el Estatuto Vigente establece en el Art. 67, . ../ La condición de
docente ordinario en la Universidad Tecnológica de los Andes, termina cuando
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el docente cu
y automático.

mpla la edad de setenta (70) años de edad

2.- El Estatuto vigente de la UTEA, establece lo siguiente

Articulo 67.- Del docente ordinario

.../Para ser docente ordinario, en la Universidad Tecnológica de los Andes es
necesario y obligatorio haber sido seleccionado med¡ante concurso público de
méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica,
establec¡dos en el Reglamento.

.../ La cond¡ción de docente ordinario en la Universidad Tecnológica de los
Andes, termina cuando el docente cumpla la edad de setenta (70) años de edad.
El cese es obligatorio y automático.

3.- Según el informe N'034-2023-ESCALAFON UTEA EABA de Íecha31105123
¡nforme escalafonario emitido por el área de escalafón de la Sub Dirección de
Recursos Humanos, en la cual establece fecha de ingreso a la universidad
mediante la RESOLUCIQN N" 148-91-PCO-UPA (08/11/1991) y también se
cons¡dera la edad del docente Mag. Braulio Pérez Campana, de cual se extrae
los sigu¡entes datos:

Por cons¡guiente, en atenc¡ón al descrito en los fundamentos del presente
documento, solicito su determinación ante Conse.jo Universitario lo siguiente:

1) Se dé cumplimiento a la Ley Universitaria N"30220, Articulo 122. Régimen
de gobierno y de docentes en las universidades privadas.
..../ Las instancias de gobierno de las universidades privadas asociativas o
societarias se sujetan a to dispuesto por su Estatuto.
..../ El Estatuto de cada univers¡dad privada define el proceso de selección,
contratación, permanencia y promoción de sus docentes, con sujeción a
lo dispuesto en |os artículos 80 y 82 de la presente Ley.

2) Su aplicación del Estatuto vigente de la UTEA, Articulo 67.- Del docente
ordinario
.../ La condición de docente ordinario en la Un¡vers¡dad Tecnológica de los

Andes, ter- mina cuando el docente cumpla la edad de setenta (70) años
de edad. El cese es obligatorio y automático.

3) La docente ordinario Dra. Cecilia Clotilde Huamán Nahula se encuentra
dentro delos alcances de la Ley Univers¡taria N"30220 an. 122 y Estatuto
Vigente de la UTEA Articulo 67. Por evidenciar y haber cumplido los 70
años de edad, el 20 de mar¿o del2023, conforme se acredita con su ficha
escalonarfa.

4) Corresponde al Consejo Universitario su determ¡nac¡ón y notificación
respectiva via notarial a través de secretaria general.

Se adjunta, la documentación respectiva.

S¡n otro part¡cular, halla propicia la oportunidad para expresarle las muestras de
mi especial estoma y cons¡derac¡ón.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ¡ndica que en el caso del nido la
oportunidad de conversar con el luego que cumplió los 70 años, bueno él estaba
con los deseos que prácticamente de retirase ya porque esta delicado de salud,
pero sin embargo los acontec¡mientos que f¡nalmente nos han traído que han
repuesto a colegas que sin pasar por un proceso de evaluación psicológica nos
han ¡mpuesto y probablemente esto ha sido objeto de análisis de Braulio, sin
embargo él ha presentado un permíso por un año este es un análisis que hace
personal, entonces sería cuestión de que le llamemos a Yuri para que lo
sustenta.

Abog. Yuri Manuel Callapani Condori (RR.HH), indica que ha estado revisando
la ¡nformación con referente al Dr. Braulio y ya habÍa cumplido en marzo lo que
se debió de hacer el informe y en vista como no lo han realizado y está en la
oficina mi obligación es hacer cumplir el reglamento y el estatuto que nosotros
tenemos aprobados en Ia universidad, el estatuto prevé el cese a los 70 años en
nuestra universidad, alineado a eso la ley Universitaria tiene artículos precisos
para las universidades privadas en este caso en el Art. 122, indica que nosotros
nos regimos por nuestros estatutos, la selección docente, permanencia y
adm¡n¡strativos, tal como lo indica la ley universitar¡a y el estatuto entonces se
ha elaborado y se ha elevado a este consejo para que tome esa decis¡ón porque
lo establece el cese desde los 70 años, mientras no haya otro documento que
esta o que modifique el artículo de nuestro estatuto y en la condición en que
esta en recursos humanos pongo de conocimiento de las autoridades para que
tomen la decisión toda vez que el Dr. Braulio está pid¡endo ¡¡cenc¡a por dos
periodos, es decir 2023-l y 2023)l y eso se remitió a su escuela para que ellos
lo determínen por que no podría determinar la subdirección por que compete a
ellos, entonces por eso que se ha puesto a consejo doclor y está en ahí con el
fundamento que acabo de mencionar además que nosotros nos regimos por la
728 que también indica que es hasta los 70 años ya sea como entidad privada
nosotros tenemos esa ley para poder determinar el cese de los trabajadores y
de los docentes entonces prácticamente está plasmado en la propia ley en
nuestro propio estatuto y obviamente con 1a728 en la cual nosotros pedimos que

se determine, en síntesis no hay otra norma que indique eso.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que de su parte una
pregunta ¿la licencia de Mag. Braulio Pérez Campana con que fundamento esta?

Abog. Yuri Manuel Callapani Condori (RR.HH), por temas de salud, toda vez
que renuncio al comité electoral es lo mismo estaba delicado de salud que se
adjunta todo esto solo eso ha mencionado y para que la escuela determine para

el departamento y la facultad-

Abog. Yuri Manuel Callapani Condori (RR.HH), ha cumplido el 03 de junio, como
estaba terminando el semestre para no perjudicar a los estudiantes ya que

W
W

u rv[Islo.lDT[ciloúclct 0E lr5 'il. 
]ó

Abog.llovqnna rce Castillo
DI

TOR

22

SECRETARIA GENERAL

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, pregunta ¿Cec¡l¡a cuando ha

cumplido?



N9 000735

estamos cerca al 30 de junio y se ponga f¡n el semestre a asu
cargo algunas asignaturas entonces con antelación hay que cons r eso

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que puede ser el cese
a part¡r de pr¡mero de ,ul¡o de 2023.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que al respecto ya hay una decisión del tribunal
constitucional referente a algunos mlegas docentes elcual se le ha dado la razón
a la universidad dejando improcedente y es una decisión del Tr¡bunal
constitucional el cual no les ha retomado y es mas pasado esa edad de haber
una comisión de evaluación.

ACUERDO por unanim¡dad: APROBAR Y DECLARAR la jubilación por límite
de edad do la Dra. CECILIA CLOTILDE HUAilÁN NAHULA, a partir del 01 de
julio de 2023, Docente Ordinario Principal de la Escuela Profesional de Enfermería,
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univercidad Tecnológica de los Andes;
en consecuencia, iniciar el trámite para obtener el otorgamiento de la pensión (ONP
ó AFP), as¡como la l¡qu¡dac¡ón de beneficios socioJabo¡ales de la indicada docente
de acuerdo al Estatuto y las normas del régimen de la actividad privada.

'1.'15. lnforméN'001-2023-UTEA-VRAC
La Secretaria general dio lectura del lnforme N' 001-2023-UTEA-VRAC de fecha
17 de mayo de 2023, El presente no s¡n antes saludarlo tiene el propósito de
hacer de su conocimiento que este despacho para lograr los objetivos que
persigue es imperiosa necesidad de des¡gnar d¡rectores a fin de que las

conducc¡ones de las direcciones de Serv¡c¡os Académims, así como la de
Responsabilidad Social por las consideraciones que expongo:
Primero. - La Universidad no cuenta con suficiente número de docentes
ordinarios para la designación de estos cargos.
Segundo. - La Dirección de Servicios Académicos este encargado al lng. Cesar
Alfredo Saavedra Raya con memorando quien además desarrolla otras
funciones.
Tercero. - Es posible que personal administrat¡vo profesional pueda desanollar
funciones de director.
En base a las considerac¡ones señaladas propongo ante su despacho que:
1.- El Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga que ac{ualmente dirige la Dirección de
Responsab¡l¡dad Social pase a la conducción de la Dirección de Servicios
Académ¡cos.
2. - En la Dirección de Responsabilidad Social se propone al Abog. Leónidas
Soria Alvares por necesidad de servicio.
Finalmente, señor Rector, impetro a su despacho a fin de que en Consejo
Univers¡tar¡o se discuta y apruebe el presente a part¡r del 1ro de junio hasta la
finalización del semestre académico 2022-ll.
Agradeciéndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la

oportun¡dad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, indica que este ¡mporte de por sí ya ha caído por
extemporáneo, entonces voy a sol¡citar que se ret¡re.
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2. Oficio N" l't0,'t10 A, 116-2023-UTEA-DIGAF
2.1. Oficio N' ll0-2023-UTEA-DIGAF

La Secretaria General d¡o lectura del Of¡cio N' 0110-2023-UTEA-DIGAF de
fecha 2O de mayo de 2023; con el asunto de Aprobación Resolutiva de
autorización de contrato vías de regularización de coordinador de internado
Hospitalario Semestre 2022-ll; Tengo el agrado de dirigirme a su digna persona,
a fin de comunicarle que, en v¡rtud al documento citado en la referencia,
procedente de la Decanatura de la Facultad en Ciencias de la Salud, solicitando
en vías de regularización el contrato de Coordinador de lntemado Hospitalario
de la Escuela Profesional de Estomatología - Abancay para el presente Semestre
Académico 2022-11, petición que a la fecha requiere de su aprobación. De
acuerdo al Convenio Específico con cada Centro de Salud - Abancay, es
obligación de la Universidad a través de la Escuela Profesional de Estomatologia
de solicitar la contrata de un Coordinador de lntemado Hospitalar¡o por cada
Hospital (1 solo coordinador) cuya función es de fiscalizar a los alumnos que
realizan sus prác{icas pre profesionales presenciales del Semestre Académico
2022- ll, no pudiendo ser virtual, porque la vida de un ser humano es importante
e imprescindible, s¡endo ¡ndispensable su contratac¡ón. Por lo que, sol¡c¡to a su
Despacho la autorización de contrato en vías de regularizac¡ón de (01) un

Coordinador de lntemado Hospitalario por estar brindado sus servicios. (...)

SEMESTRE 2022-11:

A favor de : CD. lgor Valer Ríos
Servicios de : coordinador de lnternado Hosp¡talario
Lugar : Centro de Salud de Tamburco - Abancay
Periodo : 06 meses, a partir del 05 de diciembre de 2022-a130 de mayo 2023
Forma de Pago: Semestre A@demico 2022-l
Monto : (04) cuatro alumnos, s/. 2.1 12.00 soles (pago único x honorario profesional€s)

Sustento : Resolucion Decanal N' 0949-2022-UTYEA-RCS €.

Sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de
mi estima y deferencia personal.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que estia hecho,
efectuado, está terminado ha cumplido creo que se apruebe no más.

Dr. Toribio Tapia Molina, precisa una pequeña observación, es un tema
netamente genér¡co deberÍa de ¡r por el camino del Vicenector académico y no al
administrador.

uNw[RsloAD TEciloú61 tr{ DE tOS AfiDES

ACUERDO por unanimidad, SE RETIRA DE LA AGENDA
2023-UTEA-VRAC de fecha 17 d€ mayo de 2023.

e N' 001-

Abog. Jiovan del CostiArce

ESTRUCTURA DE PAGO AL COORDINADOR

Valor

hora S/.

Horas

semanales

mese

S

Pronateo /10 x N-
álumnos

matriculados

x22.00 40 6
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ACUERDO por unan¡m¡dad, APROBAR el Of¡c¡o N' 0ll -DIGAF
de fecha 20 de mayo de 2O23; con el asunto de Aprobación Resolutiva de
autor¡zac¡ón de contrato vías de regularizac¡ón de coordinador de ¡nt6rnado
Hospitalario Semestre 2022-ll.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, precisa que como es de conocimiento de ustedes
en e[ mes de abril esta instancia colectiva a la propuesta de administración nos
autorizó a realiza¡ las operaciones especiales de tesorería en base a la liquides
de la un¡versidad se disponía, este tipo de operaciones como se ha ido ¡nformando
per¡ódicamente a generado una rentabilidad y en el expediente esta adjunto de la
cantidad de operaciones que se han realizado de la cantidad de inversiones que
se han generado en cada transacción y Ia rentabilidad que ha generado a la

conclus¡ón de las operaciones en qué consistía esto en que una vez cuando
conversamos con los funcionar¡os de Banco de Crédito comentaba lo siguiente:
hay una opción de hacer depósitos a plazo fijo por periodos cortos, cuando una
empresa tiene si es considerable las cuentas, esto significa que los bancos que
envían al exteriores porque cuando el Perú está de noche otros países están de
día es en ahí que lo hacen trabajar y como resultado de esas transacciones los
bancos ganan enormes cantidades de dinero, en nuestro caso la universidad ha
tenido liquides y hasta abr¡l de este año se ha estado manteniéndose en las
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2.2.Of¡c¡o N' 110 A-2023-UTEA-Ab
La Secretaria General dio lectura del Of¡cio N" 110-202&UTEA-DIGAF de fecha
29 de mayo de 2023 con el asunto Propuesta para adquisición de vehículo para
eso institucional, Tengo el agrado de d¡rig¡rme a Usted, con lo finalidad de
comunicarle que en merito o lo dispuesto por lo Resolución de concejo
universitario Ne 0922-2O22-UTEA-CU de fecha 01 de abril de12022, durante el
periodo 2022, lo DIGAF, o través de lo sub dirección de tesorería ha venido
realizando operac¡ones de depósitos especiales de tesorería por periodos cortos
(15 días), cuyos resultados se ha ido informando periódicamente; es así que en el
año 2022 se ha obtenido los siguientes resultados (.. . ).
Durante el periodo se han realizado un total de once (1 1) operaciones, los tasas
de interés en promedio propuesto por el banco fueron del orden de 5.60%
A la luz de estos resultiados, considerando que se t¡ene pendiente implementar
porte de los recomendaciones consideradas en lo Resolución de Licenciamiento,
lo DIGAF ha visto por conviene que estos recursos se destinen o la adquisición de
un vehículo de mediana capacidad (30 pasajeros) dest¡nado al uso inst¡tucional,
para tal fin se ha formulado el proyecto correspond¡ente titulado "implementación
del servicio de movilidad por transporte vehicular a estudiantes de lo UTEA - Sede
Abancay"; según el documento el costo de inversión necesaria para lo adquisición
asciende $ 75,000.00 más uno ad¡c¡onal para adecuac¡ón de color y otros detalles;
poro su adquisiciones como se ha señalado, se propone destinar los fondos
obtenidos de los operaciones especiales de tesorería. Los costos de
mantenimiento, conductor y otros necesarios después de la adquisición deben ser
cubiertos con gastos operativos debiendo OPDU, contemplar en los presupuestos
correspondientes. De aprobarse el proyecto su implementación a adquisición
debe ser canalizado por uno comisión o com¡té de contrataciones y/o
adquisiciones.
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cuentas, las cuentas recaudadores de la universidad son ntes y
estas cuentas corrientes no generan ningún sol por intereses por ahorros más al
contrario nos genera costos por mantenim¡entos , entonces evaluamos eso, que
nos autorice el Consejo Universitario y hacemos movim¡entos por per¡odos cortos,
entonces a tesorería le hemos dado la tarea de decir a ver para este mes cuanto
necesitas, priorizamos remuneraciones haciendo un cálculo de cuanto de dinero
tenemos y es tanto, entonces la diferencia lo mandamos a los costos especiales,
eso ha sido la mecánica mes a mes, al mes por lo menos hemos hecho una
operación y media d¡gamos desde abril, entonces no ha perjudicado en nada la
liquides de la universidad, normal hemos estado desarrollando nuestras
activ¡dades, lo que hemos dicho al banco eé agarre tanta cantidad de la cuenta tal
y mándame a depósitos espec¡ales desde hoy día y a su vencimiento lo retornas
a su misma cuenta obviamente con los ¡ntereses, entonces en los per¡odos
especiales de 7 dlas y no creo que y es muy poco y nuestro promedio de
operaciones es de 15 días en el cual el banco nos hace los reportes con los
ahorros conespondientes; tenemos nosotros tenemos la recomendación por la

Sunedu la ¡mplementación del bus, es por eso que también discut¡mos con
administración que propuestas mandamos inicialmente estaba para la ERPE pero
el ERPE es un tema institucional que la universidad debe de asumir el tema del
bus tamb¡én pero no está ni en el presupuesto, entonces aprovecharemos esta
situación para lanzarlo como una propuesta por esa razón señores consejeros
alcanzamos un proyectito que nos ha ayudado en formular obviamente no somos
expertos en el tema en el cual nos hemos apoyado con el economista Walter
Robles a quien le he llamado para que venga a apoyar si fuese necesario y desde
mi punto de vista esquemat¡zado el proyecto, la necesidad, la oferta y la demanda
como corresponde y sobre la base decíamos que vamos a proponer y en concreto
proponemos la compra de una unidad móvil en término medio ni muy arr¡ba ni muy
abajo, aquí estamos alcanzando como proyecto para estos modelos.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, entonces dos unidades

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, en nuestro estudio se ha hecho hemos visto cual
serían las posibles, uno de ellos es en la marca Fuso para 32 pasajeros y otro que
hemos encontrado en nuestro proyeclo es de la marca Hyundai este es de menos
capacidad es menos un asiento creo, en ¡nternet hemos visto que el costo es de

$ 75,000.00, entonces estamos que es de $ 75,000.00 a $ 80,000.00, porque s¡

eso se compra con $ 75,000.00 si se compra esto en el hipotético caso, hay que
adecuarlo los colores ¡nst¡tucionales todas esas cosas que hay que poner que van
a innovar, los costos de mantenim¡ento en adelante tendrán que ser considerados
en el presupuestos de la institución y ahí discut¡mos, sin embargo decimos so
podemos incorporar a los estudiantes de ingeniería que van a hacer uso en las
matr¡culas o las mensualidades de un costo adicional de modo que agronomía
seria el directGo beneficiario, cada fin de semana se desplazan nuestros
estud¡antes al fundo Santo Tomas, entonces hasta dos semanas la d¡rectora de
la escuela me pedía 60 soles, 60 soles para que vayan, nos preguntamos cómo
se trasladaran algunos otros docentes, entonces dejo a su consideración.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, señor presidente pueden haber distintas a
las que voy a verter, pero no solamente por cumplir con las recomendaciones sino
que creo que la universidad necesita no solo tener esta unidad veh¡cular que va
permitir también hacer pasantes y todas las escuelas profesionales, sin embargo
dado el monto yo suger¡ría que no solamente sea el bus, seria comprar una
cam¡oneta, de manera que ayude a la movilidad de la autoridad universitaria
cuando se desplaza a las filiales, siempre estamos pend¡entes de fos taxis y de
los riesgos que se @rren, obv¡amente va a ver, siempre vamos a entrar en el plano
de la austeridad, te va generar gasto del chofer, gastos de manten¡m¡ento y todo
lo que pueda venir, sin embargo pagarle a la austeridad creo que la universidad
hemos dado pasos claros es más yo les aseguro que a los o algunas escuelas
profesionales que van a ser uso de esto, tu les incrementas un pequeño monto
en las pensiones de enseñanza entonces no se van a negar porque está en los
corazones de ellos que eso va a suceder, entonces para m¡ particularmente yo
estoy de acuerdo con la adquisición pero con el agregado que sea con una
camioneta para su uso ofic¡al.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que bajo esa premisa, no sé cuánto valor puede
generar tener un micro de 30 pasajeros, salvo que se compre un vehículo para
que las autoridades se movilicen o un personal salvo así, entonces tendríamos
que tener el beneficio futuro, ahora respecto a los estud¡antes conociendo la

idiosincrasia de nuestros estudiantes emocionalmente van aceptar y van a

reclamar muy eso que hay otras inversiones en los laborarías y haciendo un
análisis de costo, beneficio no va y no van a pagar los costos la implementación
de los laboratorios durante el proceso de licenciamiento, entonces en ahi que los
alumnos asuman no lo veo tan fácil, aun inicio van a empezat a reclamar, creo
que somos tiempo que venimos trabajando y conocemos la idiosincrasia inclusive
de esto se van aprovechar otros colegas, entonces tendríamos que evaluar
realmente qué valor le genera a la universidad el micro de 30 pasajeros para
Abancay y s¡ esto es así Andahuaylas también va a pedir otro micro porque se
habla de los dos, entonces el consejo tome Ia mejor decisión y sea lo mejor
posible.

Dr. Francisco Medina Raya, es importante contar con un servicio vehicular para
los estudiantes y así dice también el título y concuerda con uno de los requisitos
de nos pide Sunedu entonces el requerimiento que nos hace, entonces es
recomendable la adquisión y lo que también propone el Vicerrector académ¡co es
también la camioneta, lamentablemente en el proyecto no está, entonces de
repente dentro a que ser un estudio completo y de golpe hacer las inversiones que
se requ¡era y sea general lo que Sunedu nos va ¡ndicar es cuál es el servic¡o a los
estudiantes eso dada a esa s¡tuac¡ón es conveniente la modalidad de cómo se va
administrar, los costos operativos la universidad tiene que cubrir, creo que hasta
ustedes ya se adelantaron que habría que hacer un costo adicional entonces
podría cubrir estos gastos operativos, porque con el vehÍculo hay que tener
inclusive costos preventivos como el de mantenimiento, seguro y todas esas
cosas, entonces bajo esa consideraciones abría que analizar y de mi parte si es
necesario, claro Sunedu no nos dice háganlo pero es eso lo que nos recomienda
y bueno en la inversión también estaría el logo y la soc¡edad diría la UTEA tiene
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su mov¡lidad un vehículo que está al servicio de los estudiantes ;y la fuente
financiera está asegurado, me parece bien hay que hacer las re¡nversiones ya sea
en investigación o en implementac¡ón por los estudiantes o como el colega Tap¡a
dice en los laboratorios, hemos tenido lo bás¡co para l¡cenciarnos y hay que segu¡r
¡mplementando, las escuelas no nos dicen pero en la renovación na ser más fuerte
pese a ser menos indicadores de repente se han comprimido pero las exigencias
es un poco mayor, entonces bajo esa consideración yo digo que es necesario, es
mi opinión señor presidente.

CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, señor pres¡dente si nos basamos en el proyecto
desde la página 30 en adelante esta el tema de análisis de costos por minorista
por tenas de costos de inversión y costos de manten¡miento bajo las dos
alternativas que se propone, los costos operat¡vos y manten¡mientos están
detallados en adelante obviamente vamos hablar de los choferes, mantenim¡ento
preventivo o correclivo, los seguros, etc., como son los costos del combustible se
encuentra en el cuadro 17 hospedaje, los mantenim¡entos y reparaciones está
bastante detallado; el costo mensual se hace en función al recorr¡do en el tema de
quienes de alguna forma tenemos referencia de vehículos es de 3m¡l a smil
kilómetros de recorrido, entonces va depender mucho del reconido que hace,
vamos a tener costos f¡¡os como costos variados; los costos fijos pueda ser que
tengamos un personal que tenga esas características y que se le as¡gne una
func¡ón complementario a lo que realiza ya que tenemos bastantes trabajadores
acá así que podemos hacer una evaluación antes de que contratemos a un chofer
pero no nos convendría un tanto ahí si se tendría que pagar una remuneración
mensual ¡ncluso se valoriza el costo del pago al chofer se encuentra en la

estructura de los costos pero tenemos esa opción de hacer una evaluación interna
es evaluar, entregar con responsabilidad eso es como atender en la parte

operativa.

Dr. Toribio Tapia Molina, una pregunta, ahí dentro de la idiosincrasia que tenemos
y de los trabajadores le asignan una función más agarra eso te está generando
una denuncia, esa es nuestra experiencia que tenemos dentro de nuestra
universidad, por más confiable que sea lo que sucede es que siempre sucede la

denuncia, entonces esa es la realidad que vivimos.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que no es una función
adicional sino es un cargo complementario.
CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, los gastos operat¡vos, de mantenimiento de las dos
alternativas y en la página 37 mesta el financiamiento ya hemos indicado desde
un punto de vista económ¡co se apl¡ca el costo del capital y el costo promedio del
capital y resulta un 12.22a/o es económ¡camente favorable también hacen la
proyección del tema del MAF se tiene un resultado positivo siendo bastante viable
hacen el análisis de sostenibilidad en adelante es todo lo que se requiere respecto
a un proyecto ¡ncluso se hace un análisis de riesgo respecto a los estud¡antes de
la UTEA , con la alternativa de que podríamos incrementar algún costo sobre el
tema de manten¡miento, entonces hay dos altemativas y podemos tomar que a
partir del siguiente semestre que los estudiantes de ingeniería más 10 soles en su
matrícula digamos por el servicio de movilidad o la universidad asume y se tiene
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que considerar de los gastos operat¡vos del presupuestó de la
movil¡dad móv¡l y eso son como información complementaria, sin embargo es la
instancia donde se t¡ene que discutir y anal¡zar para tomar la decisión con alguna
recomendac¡ón, el tema de la movilidad móvil no es un tema solo de la facil¡dad
de alguna forma contr¡buye al posicionamiento de la universidad es la única
un¡vers¡dad que digamos que no tiene su movilidad móvil es a n¡vel nacional
entiendo yo, que si bien es cierto el v¡cerrector hace sus sugerencias en el sentido
que debemos de analizar de este bus que sea una unidad de servicio of¡cial el
rector, el vicerrec,tor o las autoridades se tienen que movilizar con taxi a la filial
Andahuaylas o Cusco y bueno creo que es el momento en que debemos de
evaluar esas consideraciones y de repente adicionar un mini proyecto y tener un
presupuesto a lo que plantea el Mcerrector Académico a debida cuenta que
quedaría unos documentos mil y creo que alcanzaría para una mov¡lidad móv¡l
oficial por lo menos para el tema de admisión se necesita movilidad, no es como
agarrar un cano propio y salir al toque, muchas gracias señor presidente.

Pres¡dente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¡ndica que su pregunta seria,
sobre el lado y mi comentario es para todos y para debate ser¡a si la propuesta es
que si tenemos plan A y plan B respecto a los costos de mantenimiento de este
vehÍculo que el plan A sea un aporte de los estudiantes y el plan B sea de la
un¡versidad, más bien no sería primero en todo caso elaborar una encuesta
fundamentalmente de los estudiantes de la facultad de ingeniería para determinar
cuan fact¡ble seria que ellos estén dispuestos aportar estos l0 soles en su cuota
del semestre a efectos de tener una visión, sin es un porcentaje maso menos alto
no decimos el 100% y por lo menos considerar un porcentaje más o menos 50%
que acepte entonces se puede considerar esa posibil¡dad, ese sería el tema de
debate por favor.

Dr. Tor¡bio Tap¡a Molina, creo que Santo Tomas por ejemplo tenemos una unidad
de vigilancia que debería de tener registrado con la frecuencia de alumnos que
van y ellos saben que cantidad, eso sería un referente de que escuelas y
tendríamos que sacar alguna disposición y si son de otras carreras que pongan
muna relac¡ón de que asignaturas son y qué cantidad, entonces esas asignaturas
estarÍan involucradas no creo que sean todas tampoco es en ahí donde se tendrá
que evaluar, entonces lo que se tendría que evaluar es la cantidad de estudiantes
van durante la semana y que días hay más frecuencia entonces dere3pente se
puede cubrir estos gastos ya no son costos de mantenimiento esos ya son gastos
de mantenimiento que ya no se va recuperar, son 16 semanas y está en la página
33 ahí dice desplazamiento de la unidad universitaria un monto alto al año eso
mantenimiento total igualmente, entonces tenemos que ver como cubrir el
mantenimiento del vehículo y aparte tenemos que prever otro de condición, costo
de mantenimiento, otro es costo de combustible que va ser permanente u no creo
que tampoco este estacionado entonces eso es lo que tendríamos que ver para
Andahuaylas no va ser necesario porque Choquepuquio está dentro de la ciudad
entonces eso tamb¡én se tiene que justificar por qué los del licenciamiento han

visto como una zona lejana, ahora pasan por su puerta var¡os servicios de combis
entonces ya no va ser necesario; por el tema que se tenga un bus que lleve el
logo y que se va desplazar para algunos eventos temporales, coyunturales y
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fácilmente el Rector y las autoridades están para ir a Anda sco creo
que por ahí estoy de acuerdo que se compre una camioneta exclusiva para el
movimiento de autoridades para casos de emergencias o para casos de visitas
inop¡nadas ¡nclusive, mi preocupación es como lo sustentamos o como asumimos
el compromiso en el caso que pase con los alumnos y de repente una política que
todos los alumnos de ingeniería van a aumentar 10 soles por costo de transporte
y en ahí van a empezar a ped¡r todos ya tamb¡én y van a tener derecho, sin
embargo que la idea está bien que se debe de comprar pero de donde se cubre
el costo manten¡miento y las operaciones son de todos los días y eso son variables
porque va estar en función a recorridos igual el mantenimiento de partes igual va
estar en función a y los otros va se fijó, por ejemplo el conductor este parado o lo
te tenga el conductor va estar pendiente, nada más creo que el resto es factible,
además teniendo el recurso va ser bueno para just¡ficar aunque aquí está
justificado la razón uno en el informe que mandaron el 30 de mayo de este mes,
entonces primero lo que debemos de saber si los alumnos asumen los costos y
tendríamos que tener una reunión cori los directores de cada escuela profesional
para que ellos asuman y con sus respect¡vos delegados sea un compromiso de
tal forma que no nos digan que de forma autoritaria.

Dr. Francisco Medina Raya, señor presidente está claro el proyecto con nombre
propio y hay que entender este proyecto como un proyecto no acreditable no
estamos viendo por el lado privado ósea desde el punto de vista empresarial pero
tenemos que ver como un proyecto de servicio como oferta académico que
nosotros, entonces de eso se trata; entonces cumple con todas las formalidades
del caso, entonces las otras cosas que hablamos ya es en la parte operativa
estamos tratando de que si aprobamos o no aprobamos la compra por que desde
mi punto de vista el proyecto está preparado para comprar una movilidad para el
servic¡o de los estudiantes y no dice el proyecto solamente para estudiantes de
¡ngeniería sino a todos enlonces habría que agregar el monto que proponen que

es de 10 soles eso sí se puede cubrir, lo que se tiene que tener claro es que no
todos van a estar de acuerdo y que nos quedaría es sensibilizar y quienes van a
sensibilizar son los docentes, ahora aparte de ese servicio lo que se necesita es
un vehiculo oficial para la autoridad para cuestiones oficiales, entonces
tendríamos que entender por ese lado porque no tanto por querer ahorrar vamos
a salir adelante sino también tenemos que prestar el servicio y tiene que a ver
rentabilidad y está demostrado ahí tiene su evaluación, entonces yo no lo veo que
pondría en peligro a la universidad más al contrario estamos cumpliendo mn
nuestra oferta del sistema educativo.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que Io que estamos
considerando son los viajes que son fuera de la ciudad no es para transporte
urbano, ósea eso hay que tenerlo claro, entonces no todos los días se va necesitar
esa movilidad, entonces en función a eso es lo que yo planteaba previo a la
aprobación invitemos a los señores directores tengamos una sesión de consejo
con ellos un consejo ampl¡ado en el cual conversemos el tema y ellos también
escuchen; y también recibamos de ellos propuestas, opiniones respecto de esta
compra y si sobre esa base hay la idea de que se le solic¡te a los alumnos un
incremento en sus cuotas entonces en ahí también se plantea, entonces en ahí
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garantizamos que todos estemos comprometidos con "de servicio
que nosotros tenemos y cumplir con una recomendación de Sunedu

Econ. Walter Robles, indica que básicamente está estructurada de la siguiente
manera que tenemos una población referencial que es toda la población
universitaria que está dentro de la sede Abancay, a partir de ahi se ha determinado
una demanda referencial, la demanda referencial t¡ene que ver con la demanda
de las carreras que podrían hacer uso de un bus d¡gamos por motivo de que tienen
que desplazarse para hacer practica de campo, en algunos c€lsos para asistir a
un seminario, congresos o en otros c€rsos para hacer sus labores académicas
como es el caso de Agronomía, sin embargo también se ha considerado una
demanda efectiva se ha considerado una demanda objetiva, cual es la just¡ficación
de esta demanda objetiva, de acuerdo a lo que me manifestaba el Sr. Donato me
decía que nosotros tenemos un presupuesto definido que digamos que no
podemos hacer mayor gasto, entonces en qué sentido la el objetivo de la

demanda, va en el sentido que nosotros podemos ¡r en parte de la demanda
efectiva pero restringido con el presupuesto que contamos en este momento y en
función a eso y considerando de que el Sr. Donato me indica que máximo
podemos adqu¡r¡r un bus mediano no grande ¡magino sobre todo por los costos
operativos y de mantenimiento que son bastante caros, se ha deñnido que para

un bus de 32 personas de tamaño medio se va a considerar una demanda
básicamente dirigida a tres escuelas fundamentalmente Agronomía, lngeniería
Civil, lngen¡ería Ambiental porque por la propia naturaleza de estas caneras exige
más salir que de las otras al campo, pues como se les había indicado básicamente
en el caso de agronomía por el tema de las clases pedagógicas que realizan en
el fundo Santo tomas además de las prácticas de campo y en otros Grsos que
tienen que salir fuera de la c¡udad de Abancay, lo mismo en los casos de las

escuelas de lngeniería Civil y Ambiental porque ellos también requieren salir a
realizar practica de campo para el caso yo tuve entrev¡stas con los direclores de
estas escuelas particularmente en el caso de agronomía me manifestaron que

ellos necesitan mínimo tres días a la semana donde los alumnos se desplazan al
fundo de Santo Tomas; ¡n¡cialmente para nuestra demanda efectiva se había
considerado un total de 146 salida en el caso de agronomía por semestre, en el
caso de las escuelas de Contabilidad, Derecho, Educación, Enfermería y

lngenieria de s¡stemas e lnformática dos salidas por semestre, en el caso de
lngeniería Civil e lngeniería Ambiental 50 salidas por semestre y en el caso de la
UTEA como institución que también hace salidas ya sea por tenas de estudios o
por eventos deportivos o por extensión universitaria o a eventos art¡st¡cos etc.,
entonces como ¡nst¡tución también tenemos que hacer salida fuera de la ciudad
en total en la demanda efectiva se requiere 270 v¡a¡es por semestre, luego como
se había indicado por restr¡cciones presupuestales se ha determinado una
demanda objetiva, lamentablemente debido a esas restricciones presupuestarias
también la oferta un poco se restringe porque no podemos ofrecer más allá de lo
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CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, este tema de la oferta y la demanda está en un
punto determinante que nosotros debemos de determinar, en el proyecto si lo han
analizado cada detalle de cada escuela de cuantos viajes se necesitaría por
escuelas.
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que el bus nos puede dar no y en función de ello se demanda
objetiva en un total de l44salidas por semestre para agronomía, 48 salida para
lngeniería Civil, 48 salidas para lngeniería Ambiental y 4 salida fuera de la ciudad
de Abancay para la UTEA como institución, ahora como se ha definido y este
operativo la movilidad por 112 días por que I dias vamos a considerar para su
mantenimiento porque de todas maneras puede estar saliendo todos los dias
entonces con un totial de 120 días por periodo semestral considerando que el
semestre es de 4 meses, la unidad vehicular va dar un total de 240 v¡ajes con
destino repartido entre el fundo Santo Tomas y otras zonas relativamente
cercanas a la ciudad de Abancay pero dentro de la provincia eso es básicamente
para las carreras de ingeniera Ambiental e ¡ngenieria Civil y agronomía, se podrá
efectuar hasta 4 viajes fueras de la región de modo que su uso sea de 16 días
considerando que cada viaje es de 4 días bueno con estas condicionantes
explicadas se completa los 120 días de uso de la unidad vehicular repartido entre
240 viajes dentro de la provincia de Abancay incluido el acceso al fundo de Santo
Tomas más 4 v¡ajes fuera de la región de Apurímac el que hace un 2¿14 v¡ajes por

semestre, en conclusión nuestra demanda objetiva va ser de la siguiente manera
Agronomia 144 viajes por semestre, lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales,
lngeniería Civil 48 viajes por semestre y Ia UTEA como institución 4 viajes por
semestre el total hace 244 viaps por semestre entonces esa es la demanda que
se ha determinado, obviamente en este momento nuestra oferta es de cero de ahi
resulta que tenemos un balance de menos f44 v¡ajes por semestre, lo ideal
obviamente hubiese sido contar con un bus algo mayor de mayor capacidad
porque desacuerdo al análisis que se ha efectuado desde el número de
estudiantes por curso tenemos por ejemplo en las Escuelas de Derecho,
lngeniería Civil, Contabilidad tenemos por encima de los 35 alumnos por curso,
entonces podría darse el caso que de repente la Escuela Profesional de Derecho
desean asist¡r a un congreso en la universidad y cuantos van a v¡ajar un

aproximado de 40 estudiantes considerando este promed¡o ya estaría rebasando
inclusive la capacidad de nuestro bus pero como me explicaba el Sr. Donato
tenemos una distinc¡ón presupuestal, ósea no podriamos adquirir un bus mayor
porque seguramente además del costo de inversión que va adqu¡rir ese bus los
costos operativos son bastante altos, porque ya de por si los costos operativos o
de mantenimiento de nuestro bus mediano son relativamente altos y más
considerando que el combustible básicamente el petróleo se ha elevado
considerablemente el último año, eso hace que estos costos sean relat¡vamente
altos; justamente aquí tenemos un estimado considerando las rutas, cons¡derando
los viajes fuera de Abancay en solo en gastos de combustible pero también
haciendo las coordinaciones con los directores y sobre todo con las escuelas que

van a hacer mayor uso del bus quienes manifestaron que es pos¡ble que los

estudiantes puedan aportar con algo en el caso en particular de la Escuela de
Agronomía los estudiantes están d¡spuestos a poner una cuota de hasta de 40
soles por semestre porque eso seria importante porque de acuerdo a los cálculos
que se ha realizado, cada estud¡ante s¡ tuv¡era que cubrir el 100% de los costos
operativos de mantenimiento tendría que aportar un promedio de 110 por semana
del semestre si ellos tuvieran que cubrir el 100% de los costos operativos de
manten¡miento es decir todo lo que corresponde a las reparaciones del bus más

el pago de la persona que va hacer el mantenim¡ento pero como le indico si se
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lograra ese aporte del estud¡ante más o menos estuviéra un 30%
de esos costos operativos y de manten¡miento, es hasta ahí que se ha podido
efectuar este análisis de sostenibilidad para darle básicamente un mantenimiento
adecuado al vehículo para que siempre este operativo desde mi punto de vista lo
ideal por lo menos deberíamos de contar con dos buses, uno que haga la ruta de
Santo Tomas a la lnstitución Universitaria y de algunas zonas cercadas de
Abancay y otro bus que haga ruta fuera de la ciudad de Abancay por que pasa
que esas rutas y el tipo de bus que vamos a tener es un poco diferente porque los
buses que tienen que salir fuera de la ciudad de Abancay donde hay que viajar a
lo mejor todo el día los asientos son un poco diferentes y son más o menos como
este tipo.

Presidente Dr. Zen6n Humberto Arévalo Mezarina, solo una pregunta de mi parte,

¿Cuál sería porcentualmente si es posible que lo haga la diferencia de costo o de
gasto a un bus de treinta o un bus de 50 digamos?

Econ. Walter Robles, ¡nd¡ca que la diferencia yo estimo de acuerdo al proyecto
que se hiso anteriormente para Andahuaylas en el año 2017, Andahuaylas
todavia realizo la toma de la institución universitaria y se hizo el proyecto yo me
imagino que a los costos de ahora se han d¡sparado terriblemente calculo que
será un 20 o 30% más en los costos operativos y mantenimientos aparte
obviamente de la adquisición de buses de un 50% más.

Dr. Toribio Tapia Molina, indica que desea hace una sugerencia, que deberiamos
hacer una sesión extensiva con los d¡rectores de escuela si es posible con sus
delegados por semestre de tal forma que en ahí halla un compromiso de pago por
que a la larga van a solicitar el servicio obviamente no va a cubrir la expectativa
por que si van a querer hacer un viaje con 40 estud¡antes no va poder ser posible
y lo que debemos de hacer, es dar algunas restricciones y si todos van a pagar

mejor, por la boca del propio proyectista está orientado a las 3 escuelas
profesionales de ingeniería básicamente entonces tendría que a ver el

compromiso de las tres escuelas básicamente agregarle l0 soles en su matrícula
y eso con tendencia a una baja y bueno de alguna forma habría como cubrir los
gastos operativos por lo menos parte de las remuneraciones.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que se está hablando
de 40 soles de parte de los alumnos, solamente yo no soy de la idea que se invite
a los estudiantes al consejo además que nosotros nos vamos hacer un mundo,
con los directores de todas las escuelas si podemos reunirnos y en esa sesión de
repente digo en condic¡onal podemos arribar en ahí con la dec¡sión de imponer
tanto los d¡rectores hagan resonancia en su propia escuela o que lo extraigan esa
decisión.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, yo voy a reiterar lo que dije al inicio la forma como se
va a gestionar u mantener todo esto va ameritar una directiva de cómo se va a
manejar aquí estamos convocados para aprobar el proyeclo, entonces sobre esa
lfnea cons¡dero que se debe de aprobarse la forma como lo vamos hacer lo
podemos hacer una parte del proyecto y con la documentación que refrende.
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CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, ¡ndica que si prec¡samente si se espera o se
compra que tal lo estud¡antes dicen que no y los sub directores dicen que no,
entonces no se comprara ese es el inconveniente, creo q es la instancia que debe
tomar esa decis¡ón, el tema del mantenimiento es lo necesario y se tiene que
prever ese asunto pero también existe la diferencia de que en una empresa
privada estos costos quien lo paga son los usuarios al final se lo trasladan ahí,
este año señores consejeros hemos empezado con algunas situac¡ones de
cambio estructural y uno de ellos es lo establecido de las 5 cuotas, pienso yo
además las cinco cuotas deberÍamos seguir ampl¡ando y mejorando a la par ahora
las políticas que se están aplicando señor rector pienso que se debería de estar
aprobando estos proyectos a demás que damos nueva cdrra o algo estamos
hac¡endo para mejorar, yo les pediría que se apruebe el proyecto ya que se
compre y que se ejecute ver como financiamos el mantenimiento de los gastos
operativos y luego podemos ir analizando en las reuniones que podríamos tener.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, por eso señalo nuevamente yo
no estoy que los gastos y los costos de mantenimiento, lo que yo estoy planteando
es que discutamos esto con los señores directores a efectos que ellos se
comprometan o asuman un compromiso respecto a esta compra respecto a la

decisión de la adquisición, no se trata que nosotros lo hagamos como se ha dicho
ya solo tenemos a nuestras espalda y nosotros solo somos cuatro y a nuestras
espaldas esta como 50 que nos está mirando y una vez que salgamos de esto y
luego de eso vemos como esta en las emisoras y cuando hay esa bombardera
re¡tero solamente yo tengo que mostrar la cara o alguna situación con el
vicerrector nadie más lo que pasa a nadie más le importa, entonces hagamos
todos el compromiso de todos los directores de todas |as escuelas y si todos
estamos de acuerdo no sé si sea por emoc¡ón o por lo que sea se deja en acta y

listo.

Dr. Francisco Medina Raya, ind¡ca que usted está sugiriendo que haya un

consejo ampliado entonces se tiene esas alternativas entonces decidamos cual.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que iremos en votac¡ón
y una vez que decidamos eso ya iremos a crnvocar a un consejo ampliado para
que si se apruebe o no se apruebe.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce Del castillo, precisa que como lo
acordado con los consejeros se aprueba la propuesta de la Adquisición de
vehÍculo para uso inst¡tucional o no se aprueba la propuesta de adquisición de
vehículo ¡nstitucional y se propone la convocaría ampliado con los directores de
todas las escuelas profesionales:

/ D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA, propone la
convocaría ampliado con los directores de todas las escuelas profesionales

'/ Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académ¡co, se apruebe
r' Dr. Toribio Tapia Mol¡na, Dec€no de la Facultad de lngeniería no se

aprueba la propuesta de adquisición de vehículo institucional y se propone
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la convocaría ampliado con los directores de
profesionales

/ Dr. Francisco Med¡na Raya, D¡rector de la Escuela de Posgrado, aprueba
la propuesta de la Adquisición de vehículo para uso institucional

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, indica que no se apruebe que
se lleve a consejo ampliado.

ACUERDO con ol voto di¡ímente del señor Rector por mayoría, NO SE
APRUEBA el Ofic¡o N' 110-2023-t TEA-DIGAF de fecha 29 de mayo de 2023
con el asunto Propuesta para adquis¡ción de yehículo institucional y se
propone la convocarfa ampl¡ado con los directores de todas las escuelas
profes¡onales para que se socialico.

2.3. Of¡cio N' 1 I6-2023-UTEA-DIGAF
La secretaria General dio lectura del Oficio N" 116-2023-UTEA-DIGAF de fecha
02 de junio de 2023, con el asunto de aprobación Resolutiva de autorización de
contrato docentes de Computación y quechua pre grado en la Filial Cusco; Tengo
el agrado de d¡rigirme a su digna persona, a fin de comunícale que, hab¡endo
recepcionado el documento citado en la referencia, procedente de la Sub
Dirección de Producción de Bienes y Servicios, sol¡citando la autorización
resolutiva de contrato para docentes de: Computación e ldioma nativo: Quechua

- Pre Grado para la Filial Cusco.
Por lo que solicito a su Despacho la autorización Resolutiva de Contrato, Para el
personal siguiente:
FILIAL: GUSCO

ESPECIALIDAD : COMPUTACION
PROPUESTA: lng. María Fernanda Martínez Munayco
GRUPO: 0'l
HORARIO: De 06:00 Am a 08:00 Am (Lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
V¡ernes).
GRUPO N': 02
HORARIO: De 08:00 Pm a 10:00 Pm (Lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
Viernes).
PERIODO: Del 20 de junio al 14 de setiembre del año 2023.
MODALIDAD: VIRTUAL
NIVEL: BASICO - PRE GRADO
ESPECIALIDAD: QUECHUA
PROPUESTA: Lic. Alejandrina MAMAN¡ PUMA
GRUPO N': 01

HORARIO: De 06:00 Am a 08:00 Am (Lunes, Martes, Miércoles, Jueves,
Viernes
PERIODO: Del 20 de junio al 14 de set¡embre del año 2023.
MODALIDAD: VIRTUAL
NIVEL: BASICO - PRE GRADO

ACUERDO por unan¡m¡dad:
Primero.- APROBAR Y AUTOR¡ZAR, la contrata de la lng. MARIA FERNANDA
MARTINEZ MUNAYCO como docente para que dicte Computación a 02
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grupos desde el 20 de junio al 14 de setiembre de 2023 , para Dirección
de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad Tecnológica de los
Andes- Filial Gusco, surtiendo efecto desde la firma d€ contrato.
Segundo.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o
de fecha 09 de ¡un¡o de 2023,|a contrata de la Lic. ALEJANDRINA MAMANI
PUMA como docente para que dicte Quechua a 01 grupo desde el 20 de junio
al 14 de set¡ombre de 2023, para la Sub Dirección de Producción de Bienes
y Servicios de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes- Filial Cusco,
surtiendo efecto desde Ia firma de contrato.

3. lnformé N' 011-2023-UTEA-DPDU
La Secretar¡a General dio lectura del lnforme N' 001-2023-UTEA-DPDU de fecha
27 de mayo de 2023, con el asunto Bonificación al Cargo Director de Posgrado;
Mediante el presente me dirijo a usted, para expresarle mi cordial Saludo e
informarle respecto a la bonificación al cargo de Director de Posgrado, conforme
lo dispuesto a través de la resolución citado en el rubro de la referenc¡a, según
detalle:
Primero: De acuerdo a [a resolución de la referencia, se designa al Dr. Francisco
Medina Raya en el cargo de Director de la Escuela de Posgrado en condicíón de
profesión ordinario principal con categoría a tiempo completo, ¡gualmente se
dispone el pago de la bonificación que corresponde al cargo de Director de la
Escuela de Posgrado". Conforme al art. N"1 10 del estatuto vigente "El cargo de
director de la Escuela de Posgrado es a dedicación exclusiva', el cual se viene
ejecutando el cambio de categoría en las planillas de remuneraciones.
Sequndo: Mediante informe técnico N'035-2021-UTEA-DPDU de fecha 1d de
dicíembre del 2021, la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universitario, ha
remitido la propuesta de actualización de cuadro de escalas de bonificación al
cargo para su aprobación en consejo universitario. Con resoluc¡ón N"0453-2022-
UTEA-CU de fecha 23.02.2023 se aprobó la conformación de una Comisión para
una nueva evaluación y análisis exhaustiva de la escala de bonificación al cargo
de la UTEA (se adjunta resolución) presidida por la Vicerrectora de lnvestigación
miembro del Consejo Universitario.
En la propuesta se ha considerado el porcentaje de bonificación al cargo para el
Director de la escuela de Posgrado al nivel de Decanos de Facultad.
Tercero: En la resolución N" 122-2017 -UÍ EA-R de fecha 03 de abril del 2017;
dentro del cuadro escalas de bonificaciones al cargo, no está establec¡do la
bonificación al cargo de Director de la Escuela de Posgrado.
Conclusiones: De acuerdo a las consideraciones indicadas, solicito se agende
el informe final de la propuesta del cuadro de escalas de bonificación a cargo de
la comisión ante el consejo universitario para su determinación. Para dar
cumplimiento el pago de bonificación al cargo del Director de la Escuela de
Posgrado dispuesto mediante la resolución de la referencia, se debe de contar por
Consejo Universitario.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, precisa que se devuelva a
DIBU y presenten la escala de remuneración como tal, en el oficio está diciendo
que no corresponde la bonificación al cargo del director de la Escuela de Posgrado
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Dr. Tor¡bio Tapia Molina, ¡ndica que en la parte de conclusiones prec¡sa la solicito
se agende el informe final de la propuesta del cuadro de escalas de bonificación
a cargo de la comisión ante el consejo universitario para su determ¡nación, para
dar cumplimiento al pago de bonificación al cargo del Director de la Escuela de
Posgrado.

Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que está claro el tema
es que yo entiendo que este consejo le remito a OPDU para que diga cuanto es
lo que le corresponde y creo que eso fue el acuerdo, cual es la bonificación que
le corresponde al señor directo de la Escuela de Posgrado ese es el tema de
agenda no es la escala de bonificación a cargo, eso es lo que estoy planteando,
que tendríamos que devolver a efecto de que la señorita presente da propuesta
como tal; presento propuesta de bonificac¡ón a cargo de las autoridades,
funcionarios para estudiarlo porque a todo mundo se está dando bonif¡cación y es
más su comisión ha observado todo eso.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ind¡ca que en el oficio solo habla de la propuesta y en
la propuesta ha ido considerado el porcentaje de bonificación a cargo del director
de la escuela de Posgrado del 60% a nivel de los decanos de facultad, pero sin
embargo yo concuerdo con usted de que esta propuesta no está aprobada,
entonces lo que deberíamos de aprobar primero es la escala ese debió de ser el
camino, entonces esto deberíamos de manifestar DIBU para que en el breve plazo
alcance al consejo Ia aprobación de la propuestas de las nuevas escalas,
aprobamos eso y obviamente ya prácticamente ya no vamos a tener que aprobar
otra y por relancina ya le corresponde el pago.

ACUERDO por unanimidad, DEVOLVER el lnforme N' 001-2023-UTEA-DPDU
de fecha 27 de mayo de 2023, con el asunto Bonificación al Cargo Director
de Posgrado a la Oficina de PlanEamiento y Desarrollo Univers¡tar¡o a
efectos de que presents de manera formal y con documento de atenc¡ón
directamente la propuesta de escala de bonificacionee a las autoridades y
funcionarios de la universidad.

4. Oficio N' 02,0-2023-UTEA-FI-EPIARN
La Secretaria General dio lectura del Oficio N' 0240-2023-UTEA-F|-EPIARN de
fecha 24 de mayo de 2023 con el asunto de documentos para actualización de
Representantes en el RAI (Red Ambiental lnteruniversitaria), Es grato dirigirme a

usted, con la f¡nalidad de saludarlo cord¡almente y al mismo tiempo elevar el

documento de la referencia enviado por la Oficina de Gestión y Cal¡dad, sobre
propuesta de los representantes Ambientales de la Universidad para su
aprobación med¡ante Resolución Rectoral y ratificado por Resolución por Consejo
Un¡vers¡tar¡o, salvo mejor parecer de su Autor¡dad. Se adjunta el documento de la
referencia para su conocimiento. Sin otro part¡cular, hallo propicia la ocasión pila
expresarle las muestras de mi mayor consideración. Atentamente.

y está presentando para que tenga conoc¡miento la
invitaríamos a la directora para que nos aclare el tema.

A}{fs

todo caso
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ACUERDO por unanim¡dad, APROBAR Y ACTUAL¡ZAR, ntantes
de la Red Ambiental lnteruniversitaria de la Universidad Tecnológica de los
Andes, tal como sigue:

) Dr. Francieco iiedina Raya Titular
Director de la Eecuela de Posgrado

) Mag. Vanesa Salas Peña Titula¡
Directora de la E.P. de lng. Ambiental y RRNN.

> CPCC. Donato Ccoicca A¡qu¡pa lntegrante
Director General de Administración y Finanzas

) Líc. Leyla Nuñez Yauri lntegrante
Directora (e) de Gestión de la Calidad

) Mag. Sab¡no Sarmiento Luna Intogrante
Responsable de la Un¡dad de Seguridad y Salud en el
Trabajo

) lng. Amparo Zegarra Ayma lntegranto
R€ponsable de la Unidad de tediación e ln¡erción Laboral

5. Solicitud de destaque temporal
La Secretaria General dio leclura de la solitud de destaque temporal de fecha 24
de mayo de 2023 de la Mag. Francisca Rodríguez Andia de la Escuela Profesional
de Enfermería, que, siendo mi residencia habitual y m¡ trabajo laboral en mi
condición de Enfermera, nombrada en el Hospital Regional de Cusco y con los
antecedentes que años atrás he pedido traslado como docente a tiempo parc¡al

en la Escuela Profesional de enfermería en la f¡lial Cusco, por lo que de acuerdo
a su despacho otorgarme mi Destaque temporal por las razones por las razones
indicadas a la Filial Cusco.
Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que el documento que

tenía era hasta el año pasado se le ha dado licencia, entonces seria en el mismo
sentido y esperando que asesoría legal cumpla con presentar el reglamento de
desplazamiento seria derivarlo a la escuela para que haga con un informe
previamente.

Acuerdo por unanimidad, REMITIR de la solitud de destaque temporal de
fecha 24 de mayo de 2O23 de la Mag. Francisca Rodríguez Andia a la Escuola
Profesional de Enfermería para quo continúa su trám¡te como correspondan.

6. lnformó N' 002-2023-UTEA-DRS/UMIL-AZ
La Secretaria General dio lectura del lnforme N' 002-2023-UTEA-DRs/UMIL-AZ
de fecha 25 de abril de 2023, con el asunto de lnforme de Movilidad Académica
Adm¡n¡strativa, Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle un cordial
saludo, y presentar el informe de los resultados del programa de Movilidad
académica admin¡strativa, el cual mi persona ha sido beneficiada con un apoyo
económico por parte de la Universidad con la suma S/. 2000 (Dos mil nuevos
soles), resaltando la oportunidad de poder fortalecer mi desarrollo profesional y
personal.

üilú[¡sD¡0rEclofx.;¡clDtt sAni)tr
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Presidente Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, indica que se este
informe para ver cuáles han sido sus actividades en la ciudad de entina, ella
ha remitido el documento creo que con eso podemos dar por zanjado el tema.

ACUERDO por unanimidad, se DERIVE del lnforme N' 002-2023-UTEA-
DRs/UMIL-AZ de fecha 25 de abril de 2023, con el asunto de lnforme de
Movilidad Acadómica Adm¡n¡strativa, a Dirocción General de administración
y F¡nanza para adjuntar a 8u rendición de viáticos de la lng. Amparo Zegarra
Ayma.

Siendo 12:25 se concluye con la sesión, en consecuencia, el Presidente de
Consejo Universitario, pasa a suscribir en señal de conformidad, dando fe la
Secretaria General que al final de la misma suscr¡be.
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